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TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría para la promoción de las políticas de transparencia, integridad y gobierno abierto en 
Honduras (Componente 1a, d, e, f, g)

1. Antecedentes y Justificación 

1.1 Antecedentes: El BID brinda asistencia técnica a los países de ALC para fortalecer la capacidad 
institucional y lograr estándares más altos de integridad, eficiencia y rendición de cuentas. El Banco 
ha proporcionado asistencia técnica para mejorar los organismos del sector público en Honduras que 
son responsables de la transparencia, la integridad y la rendición de cuentas de acuerdo con las 
buenas prácticas internacionales. La asistencia se ha centrado en la combinación de reformas legales 
y reglamentarias con soluciones digitales para iniciar el apoyo al Tribunal Superior de Cuentas (reforma 
y digitalización del sistema de declaración de activos de los funcionarios públicos) y la Secretaría de 
Transparencia (adaptación de las políticas de gobierno abierto a los estándares internacionales de 
transparencia). [RG-T2755]. La asistencia técnica también ha apoyado la identificación de los arreglos 
de gobernanza para elaborar y poner en marcha un sistema automatizado que mapea las inversiones 
con funciones de visualización y trazabilidad (RG-T3655), la Oficina de Reglamentación de Compras 
Públicas (elaboración de un catálogo de compras públicas y recomendaciones para la modernización 
del portal web de compras), la Unidad de Inteligencia Financiera para reducir el lavado de dinero y la 
financiación del terrorismo y crear un registro público de propiedad efectiva (HO-T1284). Por último, 
pero no por ello menos importante, el apoyo técnico para redactar principios de transparencia e 
integridad en el ciclo de los proyectos de infraestructura mediante normas institucionales, legales y 
financieras para los sectores público y privado (RG-T3670). 

1.2 Justificación: El marco legal y las capacidades institucionales de Honduras para promover la 
transparencia y la integridad cuenta con debilidades al contrastar con los tratados e iniciativas 
internacionales a las cuales el país ha adherido. Distintos informes de mecanismos de evaluación 
como el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción (MESICIC)1 el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFILAT)2, o la Alianza para el 
Gobierno Abierto3 dan cuenta de estas debilidades y proponiendo recomendaciones para el 
fortalecimiento institucional. Estos desafíos se reflejan en los bajos resultados que Honduras ha 
alcanzado en el escenario internacional. Por ejemplo, según el Índice de Control de la Corrupción del 
Banco Mundial, en 2020 Honduras obtuvo un – 0.86, situándose en la posición149 de 192 países, muy 
por debajo del promedio de la Región (-0.43)4 y, más aún, de los países de la Unión Europea (0.99). 
Más aún, si consideramos el índice relacionado con Estado de Derecho, según el Banco Mundial, el 
país obtuvo un – 0.96 en 2020, muy inferior al promedio de la Región (- 0.46) y extremadamente 
distante de la Unión Europea con 1.07.5 Asimismo, en una escala de 0 a 100, el país obtuvo solamente 
24 puntos en el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional (IPC) en 2020, 
ubicándolo en la posición 157 entre 179 países6.  

1 MESICIC, Informe Honduras Ronda 6, marzo d 2022. Disponible 
en: http://www.oas.org/es/sla/dlc/mesicic/docs/mesicic6_hnd_informe.pdf 

2 https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
3 Alianza para el Gobierno Abierto, Mecanismo de Revisión Independiente (IRM): Honduras 2018-2020. Disponible 

en: https://www.opengovpartnership.org/wp-content/uploads/2020/10/Honduras_Design_Report_2018-2020.pdf
4 https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras. La escala va de -2.5 (lo más bajo) a +2.5, 

(lo más alto)
5 Idem. (nota 3) 
6 Transparencia Internacional. CPI 2020: Resumen Global

http://www.oas.org/es/sla/dlc/mesicic/docs/mesicic6_hnd_informe.pdf
https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras
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El TSC enfrenta un conjunto de desafíos para cumplir con los objetivos estratégicos que se ha 
planteado en su Marco Rector del Control Interno aprobado en 2021, y su propuesta de Marco Rector 
del Control Interno, para aprobación en 2022: (i) aunque las prácticas de auditoria se encuentra 
alineados con normativas nacionales, existen brechas en cuanto al alineamiento con estándares 
internacionales, debido a la limitaciones institucionales (distribución del recurso humano, carencia de 
instrumentos para registrar sistemáticamente el proceso auditor, y otros); (ii) en general, el sistema de 
gestión de documentación el proceso auditor es manual, con bajos estándares de seguridad y 
mantenimiento de los documentos soporte; el volumen de transacciones en papel físico limita al TSC 
para implementar con eficiencia ciertos procesos a nivel del gobierno central. Esta situación se traduce, 
por ejemplo, la ausencia de alternativas eficientes para supervisar a las unidades de auditoría interna 
(Marco Rector de Control Interno, por Acuerdo Administrativo 02/2021) en los tres poderes del Estado, 
en coordinación con la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI). En 
cuanto al control de las declaraciones de ingresos, activos y pasivos, la existencia de sistemas 
manuales limita la investigación del enriquecimiento ilícito a partir de la base de datos de 60,000 
usuarios del sistema de declaraciones juradas; también limitan el monitoreo del funcionamiento y 
renovación de 362 comités de probidad y ética, así como la ejecución del proceso auditor que realiza 
el TSC.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) 
se creó en 2022 con la finalidad de dar mayor relevancia en la estructura institucional a la prevención 
y el combate a la corrupción en Honduras. De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 111 de 2020 y el 
Decreto Ejecutivo PCM 05-2022 entre las funciones de la Secretaría de Transparencia están destacan: 
(i) coordinar, emitir lineamientos generales de transparencia y rendición de cuentas de cumplimiento 
obligatorio para las instituciones públicas;  (ii) dar seguimiento a recomendaciones que surgen de 
mecanismos de monitoreo de la implementación de los compromisos internacionales asumidos7; (iii) 
coordinar las políticas de transparencia, integridad y control de corrupción con otras instituciones8; (iv) 
implementar el Sistema Nacional de Transparencia, incluyendo mecanismos de denuncia ciudadana 
por presuntos actos de corrupción a través de una plataforma digital; (v) crear el Consejo Nacional de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, el cual será una instancia permanente de diálogo entre el 
gobierno, la sociedad civil, el sector privado y la academia; (vi) definir y promover acciones estratégicas 
entre el sector público y el sector privado que garanticen la transparencia y la prevención de la 
corrupción y (vii) diseñar e implementar la Política Nacional de Datos Abiertos, entre otras funciones 
listadas en su marco normativo. Para cumplir con estas funciones, la estructura de la Secretaría de 
Transparencia cuenta con entidades adscritas como la Oficina Normativa de Compras y 
Contrataciones del Estado (ONCAE), la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno 
(ONADICI) y la Dirección Presidencial de Gobierno Digital. 

Los datos demuestran que una combinación entre políticas de acceso a la información y portales web, 
soluciones digitales de integridad pública, políticas de compras públicas y portales web, sistemas de 
gestión de las inversiones (incluidas las funciones de visualización y trazabilidad), registros de 
propiedad efectiva que sean interoperables con las bases de datos de compras públicas (nombres de 
los contratistas, renegociaciones contractuales y pagos involucrados en transacciones relacionadas a 
proyectos de infraestructura), son de gran utilidad para promover la integridad y prevenir las 
oportunidades para las prácticas corruptas en el sector público y en el sector privado. Las tecnologías 
digitales reducen la necesidad de la intervención humana, permitiendo la automatización de las 

7 Entre ellos, el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción (MESICIC), el Mecanismo de la Convención de Naciones Unidas (UNCAC) y la Alianza para el 
Gobierno Abierto.

8 Estos organismos son, entre otros, el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), el Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC), el Consejo Nacional Anticorrupción (CNA).
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funciones de control y hacen más eficiente el registro de las transacciones para auditoría y 
diseminación pública. 

2. Objetivos

2.1 La firma consultora apoyará la promoción de las políticas de transparencia, integridad y gobierno 
abierto en Honduras. 

3. Alcance de los Servicios 

La firma consultora estará a cargo de las siguientes actividades centrales, sin perjuicio de otras que se 
consideren relevantes para cumplir con el objetivo trazado:

3.1 Acordar el Plan de Trabajo a implementar para el desarrollo de la Consultoría con el detalle de 
actividades, plazos y metas a cumplir sobre la base del enfoque metodológico de la consultoría.

3.2 La firma consultora debe estar preparado(a) y dispuesto(a) a colaborar con todos los agentes 
ejecutores y partes involucradas en el proyecto. La labor que hagan el BID y su contractual será en 
coordinación con los países seleccionados. 

4. Actividades Claves
La firma consultora estará a cargo de realizar las siguientes actividades: 

4.1 Realizar un diagnóstico y propuesta de mejora del Portal Nacional de Datos Abiertos y de Gobierno 
Abierto, con una hoja de ruta que incluya nuevas funcionalidades que promuevan una mayor 
participación ciudadana;

4.2 Apoyar en el análisis de datos de las declaraciones de ingresos, activos y pasivos a cargo del TSC;
4.3 Elaborar un programa de capacitación para el personal técnico de la Gerencia Informática del TSC y 

para los usuarios finales del sistema digital de declaraciones patrimoniales y de intereses;
4.4 Elaborar un programa de contenidos y capacitación para auditores del MARCI y del Marco Sectorial 

de Control Externo; 
4.5 Apoyar en la elaboración de un anteproyecto de ley de servicio civil a la DGSC; 
4.6 Apoyar a la Secretaría de Transparencia en la elaboración e implementación del Quinto Plan de Acción 

de Gobierno Abierto de Honduras; 
4.7 Diseminación de las buenas prácticas en materia de integridad, transparencia y gobierno abierto en 

Honduras.

5. Productos esperados

La firma deberá presentar los siguientes productos: 

5.1 Producto 1: Diagnóstico y propuesta de mejora del Portal Nacional de Datos Abiertos y de Gobierno 
Abierto. Deberá incluir una hoja de ruta con las nuevas funcionalidades que promuevan mayor 
participación ciudadana.

5.2 Producto 2: Informe con resultados obtenidos del análisis de datos de las declaraciones de ingresos, 
activos y pasivos del TSC.  

5.3 Producto 3: Programa de capacitación para personal técnico de la Gerencia Informática del TSC y los 
usuarios finales del sistema digital de declaraciones juradas. Deberá incluir un cronograma con 
actividades a realizar y contenidos sugeridos. 

5.4 Producto 4: Programa de capacitación para auditores del MARCI y del Marco Sectorial de Control 
Externo. Deberá incluir un cronograma con actividades a realizar y contenidos sugeridos.

5.5 Producto 5: Borrador de anteproyecto de Ley de Servicio Civil;
5.6 Producto 6: Borrador del Quinto Plan de Acción de Gobierno Abierto de Honduras;
5.7 Producto 7: Propuesta para la diseminación de buenas prácticas en materia de integridad, 

transparencia y gobierno abierto (p.ej: evento presencial, webinario). 
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Criterios de Aceptación: El Banco será el único responsable de la validación y aceptación de los 
productos generados a través de la consultoría.

6. Calificaciones de la Firma

7.1 Perfil de la Firma. La firma deberá tener al menos 10 años de experiencia y conocimiento práctico y 
comprobado en temas relacionados con políticas de transparencia, integridad, gobierno abierto y 
control de corrupción. 

7. Otros Requisitos

7.2 La empresa consultora deberá mantener una comunicación regular con el Equipo del BID y los 
consultores técnicos para el desarrollo de las actividades y todos los entregables descritos en este 
contrato. Todos los servicios contratados por la empresa consultora deben ser presentados y 
aprobados por el Jefe de Equipo del BID. 

8. Calendario de pagos

Cronograma de Pagos
Primer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 1 y 2 20%
Segundo Pago: Al momento de aprobarse el Productos 3 y 4. 30%
Tercer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 5 20%
Cuarto Pago: Al momento de aprobarse el Producto 6 y 7 30%

TOTAL 100%
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TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría para la asistencia técnica para el análisis de datos del Sistema de Declaraciones 
Juradas Patrimoniales y de Intereses en Honduras (Componente 1b)

Contexto de la búsqueda: El BID brinda asistencia técnica a los países de ALC para fortalecer la 
capacidad institucional y lograr estándares más altos de integridad, eficiencia y rendición de cuentas. El 
Banco ha proporcionado asistencia técnica para mejorar los organismos del sector público en Honduras 
que son responsables de la transparencia, la integridad y la rendición de cuentas de acuerdo con las 
buenas prácticas internacionales. La asistencia se ha centrado en la combinación de reformas legales y 
reglamentarias con soluciones digitales para iniciar el apoyo al Tribunal Superior de Cuentas (reforma y 
digitalización del sistema de declaración de activos de los funcionarios públicos) y la Secretaría de 
Transparencia (adaptación de las políticas de gobierno abierto a los estándares internacionales de 
transparencia). [RG-T2755]. La asistencia técnica también ha apoyado la identificación de los arreglos de 
gobernanza para elaborar y poner en marcha un sistema automatizado que mapea las inversiones con 
funciones de visualización y trazabilidad (RG-T3655), la Oficina de Reglamentación de Compras Públicas 
(elaboración de un catálogo de compras públicas y recomendaciones para la modernización del portal web 
de compras), la Unidad de Inteligencia Financiera para reducir el lavado de dinero y la financiación del 
terrorismo y crear un registro público de propiedad efectiva (HO-T1284). Por último, pero no por ello menos 
importante, el apoyo técnico para redactar principios de transparencia e integridad en el ciclo de los 
proyectos de infraestructura mediante normas institucionales, legales y financieras para los sectores 
público y privado (RG-T3670). 

Los datos demuestran que una combinación entre políticas de acceso a la información y portales web, 
soluciones digitales de integridad pública, políticas de compras públicas y portales web, sistemas de 
gestión de las inversiones (incluidas las funciones de visualización y trazabilidad), registros de propiedad 
efectiva que sean interoperables con las bases de datos de compras públicas (nombres de los contratistas, 
renegociaciones contractuales y pagos involucrados en transacciones relacionadas a proyectos de 
infraestructura), son de gran utilidad para promover la integridad y prevenir las oportunidades para las 
prácticas corruptas en el sector público y en el sector privado. Las tecnologías digitales reducen la 
necesidad de la intervención humana, permitiendo la automatización de las funciones de control y hacen 
más eficiente el registro de las transacciones para auditoría y diseminación pública. 

A través de los sistemas de declaraciones juradas patrimoniales y de intereses de funcionarios públicos, 
se busca controlar que los funcionarios no se enriquezcan ilícitamente y que no incurran en un conflicto de 
intereses durante el ejercicio de la función pública; o sea, que sus intereses personales, laborales o 
económicos no intercedan con su deber de imparcialidad para tomar decisiones. 

Un componente fundamental de estos sistemas, son los formularios que capturan la información 
patrimonial y de intereses de los sujetos obligados. De ahí, se desprenden los datos necesarios para la 
prevención y detección de posibles conflictos de interés y enriquecimientos ilícitos. En esta medida, la 
información que se solicita a los declarantes en estos formularios cobra especial importancia. Por ejemplo, 
para la declaración de los bienes inmuebles, los estándares internacionales favorecen el valor de 
adquisición como el valor más indicado. Sin embargo, hay países que en los formularios solicitan el valor 
de mercado o el valor fiscal, los cuales no permiten una fácil detección de un potencial enriquecimiento 
ilícito. En este sentido, es primordial contar con formularios robustos, que permitan la captura de los datos 
pertinentes para que las autoridades puedan ejercer una labor eficiente de control. 

Otro de los componentes importantes en el control del enriquecimiento ilícito es la digitalización de los 
formularios y la información patrimonial y de intereses de los sujetos obligados. Además de imprimir 
celeridad y eficiencia al proceso de declaraciones juradas para los sujetos obligados y los funcionarios 
encargados del control, el correcto funcionamiento de los sistemas de declaraciones juradas permite la 



ANEXO A
HRD Términos de Referencia     

7

detección temprana de posibles casos de enriquecimiento ilícito, la verificación de la veracidad en la 
información declarada, la interoperabilidad con otras bases de datos del Estado, entre otros. 

El Tribunal Superior de Cuentas ha enfrentado algunos desafíos para administrar y seguir avanzando con 
la evolución del Sistema de Declaraciones Juradas e implementar el sistema digital para la presentación 
de declaraciones juradas en línea. 

El consultor individual apoyará al Tribunal Superior de Cuentas en el soporte, mantenimiento y evolución 
del Sistema de Declaraciones Juradas. 

Lo que harás: El consultor individual estará a cargo de las siguientes actividades centrales, sin perjuicio 
de otras que se consideren relevantes para cumplir con el objetivo trazado:

 Acordar el Plan de Trabajo a implementar para el desarrollo de la Consultoría con el detalle de 
actividades, plazos y metas a cumplir sobre la base del enfoque metodológico de la consultoría.

 El consultor individual debe estar preparado(a) y dispuesto(a) a colaborar con todos los agentes 
ejecutores y partes involucradas en el proyecto. La labor que hagan el BID y su contractual será 
en coordinación con los países seleccionados. 

 Apoyar a los funcionarios del Tribunal Superior de Cuentas en la construcción de la infraestructura 
del proyecto, incluyendo temas técnicos y arquitectónicos del sistema digital de declaraciones 
juradas. 

Entregables y Cronograma de Pagos:

 Producto 1: Plan de Trabajo con Cronograma
 Producto 2: Informe de actividades sobre los cambios realizados a las funcionalidades existentes, 

la infraestructura del proyecto y los nuevos desarrollos.
 Producto 3: Informe de actividades sobre los diseños arquitectónicos identificados y traducidos.
 Producto 4: Informe de actividades sobre la implementación de aplicaciones.   

Lo que necesitarás:

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 

grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: Desarrollador Fullstack con título universidatio o carrera tecnológica.

Experiencia: Mínimo 3 años de experiencia con conocimiento de Net Framework C#, Entity 

Framework, Net Core, ADO.Net, Angular JS, SQL Server, Javascript, TypeScript, HTML 5, CSS, 

Desarrollo con patrones de tipo MVC (programación en capas).

Idiomas: Español e inglés.

Cronograma de Pagos
Primer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 1. 20%
Segundo Pago: Al momento de aprobarse el Producto 2. 30%
Tercer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 3. 20%
Cuarto Pago: Al momento de aprobarse el Producto 4. 30%

TOTAL 100%
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Competencias generales y técnicas: Net Core (.Net 6), Entity Frameework Core, Angular 12, SQL 
Server, última versión.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), Suma alzada. 
 Duración del contrato: Se estiman 50 días de trabajo durante 18 meses a partir de la 

suscripción del contrato.
 Ubicación: Consultoría Externa. País de residencia del contractual.
 Persona responsable: El responsable de supervisar el progreso de la consultoría en el BID es 

Nicolás Dassen (IFD/ICS).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 

el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 

primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 

reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 

grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 

1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 

social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 

asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 

investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 

informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 

ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 

apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría para la elaboración de un programa de capacitación para el personal técnico de la 
Gerencia Informática del TSC y para los usuarios finales del sistema digital de declaraciones 

patrimoniales y de intereses (Componente 1c)

Contexto de la búsqueda: El BID brinda asistencia técnica a los países de ALC para fortalecer la 
capacidad institucional y lograr estándares más altos de integridad, eficiencia y rendición de cuentas. El 
Banco ha proporcionado asistencia técnica para mejorar los organismos del sector público en Honduras 
que son responsables de la transparencia, la integridad y la rendición de cuentas de acuerdo con las 
buenas prácticas internacionales. La asistencia se ha centrado en la combinación de reformas legales y 
reglamentarias con soluciones digitales para iniciar el apoyo al Tribunal Superior de Cuentas (reforma y 
digitalización del sistema de declaración de activos de los funcionarios públicos) y la Secretaría de 
Transparencia (adaptación de las políticas de gobierno abierto a los estándares internacionales de 
transparencia). [RG-T2755]. La asistencia técnica también ha apoyado la identificación de los arreglos de 
gobernanza para elaborar y poner en marcha un sistema automatizado que mapea las inversiones con 
funciones de visualización y trazabilidad (RG-T3655), la Oficina de Reglamentación de Compras Públicas 
(elaboración de un catálogo de compras públicas y recomendaciones para la modernización del portal web 
de compras), la Unidad de Inteligencia Financiera para reducir el lavado de dinero y la financiación del 
terrorismo y crear un registro público de propiedad efectiva (HO-T1284). Por último, pero no por ello menos 
importante, el apoyo técnico para redactar principios de transparencia e integridad en el ciclo de los 
proyectos de infraestructura mediante normas institucionales, legales y financieras para los sectores 
público y privado (RG-T3670).

Los datos demuestran que una combinación entre políticas de acceso a la información y portales web, 
soluciones digitales de integridad pública, políticas de compras públicas y portales web, sistemas de 
gestión de las inversiones (incluidas las funciones de visualización y trazabilidad), registros de propiedad 
efectiva que sean interoperables con las bases de datos de compras públicas (nombres de los contratistas, 
renegociaciones contractuales y pagos involucrados en transacciones relacionadas a proyectos de 
infraestructura), son de gran utilidad para promover la integridad y prevenir las oportunidades para las 
prácticas corruptas en el sector público y en el sector privado. Las tecnologías digitales reducen la 
necesidad de la intervención humana, permitiendo la automatización de las funciones de control y hacen 
más eficiente el registro de las transacciones para auditoría y diseminación pública. 

A través de los sistemas de declaraciones juradas patrimoniales y de intereses de funcionarios públicos, 
se busca controlar que los funcionarios no se enriquezcan ilícitamente y que no incurran en un conflicto de 
intereses durante el ejercicio de la función pública; o sea, que sus intereses personales, laborales o 
económicos no intercedan con su deber de imparcialidad para tomar decisiones. 

Un componente fundamental de estos sistemas, son los formularios que capturan la información 
patrimonial y de intereses de los sujetos obligados. De ahí, se desprenden los datos necesarios para la 
prevención y detección de posibles conflictos de interés y enriquecimientos ilícitos. En esta medida, la 
información que se solicita a los declarantes en estos formularios cobra especial importancia. Por ejemplo, 
para la declaración de los bienes inmuebles, los estándares internacionales favorecen el valor de 
adquisición como el valor más indicado. Sin embargo, hay países que en los formularios solicitan el valor 
de mercado o el valor fiscal, los cuales no permiten una fácil detección de un potencial enriquecimiento 
ilícito. En este sentido, es primordial contar con formularios robustos, que permitan la captura de los datos 
pertinentes para que las autoridades puedan ejercer una labor eficiente de control.

Otro de los componentes importantes en el control del enriquecimiento ilícito es la digitalización de los 
formularios y la información patrimonial y de intereses de los sujetos obligados. Además de imprimir 
celeridad y eficiencia al proceso de declaraciones juradas para los sujetos obligados y los funcionarios 
encargados del control, el correcto funcionamiento de los sistemas de declaraciones juradas permite la 
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detección temprana de posibles casos de enriquecimiento ilícito, la verificación de la veracidad en la 
información declarada, la interoperabilidad con otras bases de datos del Estado, entre otros. 

El Tribunal Superior de Cuentas ha enfrentado algunos desafíos para administrar y seguir avanzando con 
la evolución del Sistema de Declaraciones Juradas e implementar el sistema digital para la presentación 
de declaraciones juradas en línea. 

El consultor individual apoyará al Tribunal Superior de Cuentas en el soporte, mantenimiento y evolución 
del Sistema de Declaraciones Juradas y la capacitación del personal técnico y los usuarios finales. 

Lo que harás: El consultor individual estará a cargo de las siguientes actividades centrales, sin perjuicio 
de otras que se consideren relevantes para cumplir con el objetivo trazado:

 Acordar el Plan de Trabajo a implementar para el desarrollo de la Consultoría con el detalle de 
actividades, plazos y metas a cumplir sobre la base del enfoque metodológico de la consultoría.

 El consultor individual debe estar preparado(a) y dispuesto(a) a colaborar con todos los agentes 
ejecutores y partes involucradas en el proyecto. La labor que hagan el BID y su contractual será 
en coordinación con los países seleccionados. 

 Apoyar a los funcionarios del Tribunal Superior de Cuentas en la construcción de la infraestructura 
del proyecto, incluyendo temas técnicos y arquitectónicos del sistema digital de declaraciones 
juradas. 

Entregables y Cronograma de Pagos:

 Producto 1: Plan de Trabajo con Cronograma
 Producto 2: Informe de actividades sobre los componentes, reportes y funcionalidades que han 

sido desarrollados.
 Producto 3: Diagnóstico sobre las potenciales brechas de seguridad del sistema y las medidas que 

se tomaron para prevenirlas.
 Producto 4: Programa de capacitación para personal técnico y para los usuarios finales, con 

descripción de actividades, objetivos, plan de trabajo y cronograma.
 Producto 5: Informe final sobre resultados de las capacitaciones al personal técnico y a los 

usuarios finales. 

1. Lo que necesitarás:

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 

grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: Desarrollador Fullstack con título universitario o carrera tecnológica.

Cronograma de Pagos
Primer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 1. 10%
Segundo Pago: Al momento de aprobarse el Producto 2. 20%
Tercer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 3. 20%
Cuarto Pago: Al momento de aprobarse el Producto 4. 20%
Quinto Pago: Al momento de aprobarse el Producto 5. 30%

TOTAL 100%
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Experiencia: Mínimo 3 años de experiencia con conocimiento de Net Framework C#, Entity 

Framework, Net Core, ADO.Net, Angular JS, SQL Server, Javascript, TypeScript, HTML 5, CSS, 

Desarrollo con patrones de tipo MVC (programación en capas).

Idiomas: Español e inglés.

Competencias generales y técnicas: Net Core (.Net 6), Entity Frameework Core, Angular 12, SQL 
Server, última versión.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), Suma alzada. 
 Duración del contrato: Se estiman 50 días de trabajo durante 18 meses a partir de la 

suscripción del contrato.
 Ubicación: Consultoría Externa.  País de residencia del contractual.
 Persona responsable: El responsable de supervisar el progreso de la consultoría en el BID es 

Nicolás Dassen (IFD/ICS).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 

el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 

primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 

reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 

grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 

1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 

social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 

asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 

investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 

informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 

ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 

apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para diseñar una estrategia de inclusión del enfoque de género y diversidad en los 
Planes de Acción de Gobierno Abierto en Honduras (Componente 1h)

Contexto de la búsqueda: El BID brinda asistencia técnica a los países de ALC para fortalecer la 
capacidad institucional y lograr estándares más altos de integridad, eficiencia y rendición de cuentas. El 
Banco ha proporcionado asistencia técnica para mejorar los organismos del sector público en Honduras 
que son responsables de la transparencia, la integridad y la rendición de cuentas de acuerdo con las 
buenas prácticas internacionales. La asistencia se ha centrado en la combinación de reformas legales y 
reglamentarias con soluciones digitales para iniciar el apoyo al Tribunal Superior de Cuentas (reforma y 
digitalización del sistema de declaración de activos de los funcionarios públicos) y la Secretaría de 
Transparencia (adaptación de las políticas de gobierno abierto a los estándares internacionales de 
transparencia). [RG-T2755]. La asistencia técnica también ha apoyado la identificación de los arreglos de 
gobernanza para elaborar y poner en marcha un sistema automatizado que mapea las inversiones con 
funciones de visualización y trazabilidad (RG-T3655), la Oficina de Reglamentación de Compras Públicas 
(elaboración de un catálogo de compras públicas y recomendaciones para la modernización del portal web 
de compras), la Unidad de Inteligencia Financiera para reducir el lavado de dinero y la financiación del 
terrorismo y crear un registro público de propiedad efectiva (HO-T1284). Por último, pero no por ello menos 
importante, el apoyo técnico para redactar principios de transparencia e integridad en el ciclo de los 
proyectos de infraestructura mediante normas institucionales, legales y financieras para los sectores 
público y privado (RG-T3670). 

El marco legal y las capacidades institucionales de Honduras para promover la transparencia y la integridad 
cuenta con debilidades al contrastar con los tratados e iniciativas internacionales a las cuales el país ha 
adherido. Distintos informes de mecanismos de evaluación como el Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC)9 el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFILAT)10, o la Alianza para el Gobierno Abierto11 dan cuenta de estas 
debilidades y proponiendo recomendaciones para el fortalecimiento institucional. Estos desafíos se reflejan 
en los bajos resultados que Honduras ha alcanzado en el escenario internacional. Por ejemplo, según el 
Índice de Control de la Corrupción del Banco Mundial, en 2020 Honduras obtuvo un – 0.86, situándose en 
la posición149 de 192 países, muy por debajo del promedio de la Región (-0.43)12 y, más aún, de los 
países de la Unión Europea (0.99). Más aún, si consideramos el índice relacionado con Estado de Derecho, 
según el Banco Mundial, el país obtuvo un – 0.96 en 2020, muy inferior al promedio de la Región (- 0.46) 
y extremadamente distante de la Unión Europea con 1.07.13 Asimismo, en una escala de 0 a 100, el país 
obtuvo solamente 24 puntos en el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional 
(IPC) en 2020, ubicándolo en la posición 157 entre 179 países14. 

En materia de políticas de género, Honduras presenta grandes desafíos en lo que respecta a brechas de 
género según el Reporte Global de Género del Foro Económico Mundial (WEF)15. En el 2021 Honduras 
obtuvo un índice de brecha de género de 0,761, un incremento notable con respecto al 2006 (0.648), lo 
que ubicó al país en el lugar 67 sobre 156 países analizados. De las áreas valoradas por el índice, las 
brechas más grandes del país están en la participación económica y oportunidades y en el 
empoderamiento político, mientras los mayores progresos se encuentran en los alcances educativos y de 
salud y supervivencia. En el 2021 Honduras se encuentra por debajo del promedio en relación al índice de 

9 MESICIC, Informe Honduras Ronda 6, marzo d 2022. Disponible en: 
http://www.oas.org/es/sla/dlc/mesicic/docs/mesicic6_hnd_informe.pdf

10 https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
11 Alianza para el Gobierno Abierto, Mecanismo de Revisión Independiente (IRM): Honduras 2018-2020. Disponible 

en: https://www.opengovpartnership.org/wp-content/uploads/2020/10/Honduras_Design_Report_2018-2020.pdf
12 https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras. La escala va de -2.5 (lo más bajo) a 

+2.5, (lo más alto)
13 Idem. (nota 3) 
14 Transparencia Internacional. CPI 2020: Resumen Global
15 https://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2021.pdf

https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras
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brecha de género en comparación con otros países latinoamericanos, ocupando el puesto 18 entre 26 
países de la región en dicho ranking.

Por otro lado, Honduras se ubicó en un nivel bajo en la discriminación a las mujeres en legislaciones, 
normas sociales y prácticas según el Índice de Instituciones Sociales y Género de la OECD16. El país tuvo 
un índice de 22 en el informe del 2019 (donde 0 significa no discriminación y 100 total discriminación), 
ocupando el lugar 7 entre 18 países de América Latina y el Caribe. Honduras obtuvo valoraciones más 
cercanas a la no discriminación, calificadas como nivel ¨bajo¨, en la dimensión de restricciones en la 
integridad física (25), restricciones en el acceso a recursos financieros y productivos (24), restricciones en 
las libertades civiles (15) y discriminación en la familia (25).

El consultor individual elaborará una estrategia con recomendaciones concretas para incluir el enfoque de 
género y diversidad en los planes de acción de Gobierno Abierto en Honduras. 

Lo que harás: El consultor individual estará a cargo de las siguientes actividades centrales, sin perjuicio 
de otras que se consideren relevantes para cumplir con el objetivo trazado:

 Acordar el Plan de Trabajo a implementar para el desarrollo de la Consultoría con el detalle de 
actividades, plazos y metas a cumplir sobre la base del enfoque metodológico de la consultoría.

 El consultor individual debe estar preparado(a) y dispuesto(a) a colaborar con todos los agentes 
ejecutores y partes involucradas en el proyecto. La labor que hagan el BID y su contractual será 
en coordinación con los países seleccionados. 

 Realizar un diagnóstico para identificar brechas de género y diversidad en la participación, 
gobierno abierto. Este diagnóstico permitirá profundizar la información sobre las principales 
brechas de género y diversidad en la participación de las mujeres y pueblos indígenas en la 
formulación, monitoreo, y evaluación de las políticas públicas, y en generar propuestas de 
compromisos a incluir en los planes de acción de gobierno abierto. Este diagnóstico usará fuentes 
secundarias y primarias de información, así como también podrá contemplar la aplicación de 
encuestas y/o la realización de grupos focales con mujeres, mujeres indígenas y organizaciones 
de la sociedad civil que promuevan los temas de género y diversidad para completar este 
diagnóstico. 

 Analizar el 4to Plan de Acción de Gobierno Abierto 2018-2020.  Basándose en estudios de 
evaluación y monitoreo de los compromisos del PAGA 2018-2020, así como de hacer uso de 
entrevistas virtuales (o presenciales, de ser posible) a organizaciones de mujeres, pueblos 
indígenas, mujeres indígenas y otros grupos que representen la diversidad, este análisis permitirá: 
i) conocer los avances de la implementación de los 20 compromisos del PAGA 2018-2020 e 
identificar como la falta de implementación de alguno de ellos ha afectado de manera diferenciada 
a las mujeres y a los pueblos indígenas. Ii) identificar si algún grupo poblacional (las mujeres, niñas 
y niños, grupos indígenas, personas con discapacidad, personas con orientación sexual diversa, 
y otros grupos) tiene un acceso diferenciado, una barrera directa o indirecta, o recibe los beneficios 
a los que se refieren los compromisos del plan de forma diferenciada. 

 Recomendar acciones concretas para incorporar el enfoque de género y diversidad en el 
siguiente PAGA Estas acciones se basarán en el diagnóstico de las principales brechas y en el 
análisis del 4to PAGA 2018-2020, y deberán alimentarse de los lineamientos de la OGP para la 
incorporación del enfoque de género17, y extenderse a las consideraciones de diversidad. Para 
facilitar el planteamiento de estas acciones, se deberán tomar en consideración las siguientes 
medidas:

16 https://read.oecd-ilibrary.org/development/sigi-2020-regional-report-for-latin-america-and-the-
caribbean_cb7d45d1-en#page34 

17 https://www.opengovpartnership.org/acciones-para-un-gobierno-abierto-mas-incluyente/ 

https://read.oecd-ilibrary.org/development/sigi-2020-regional-report-for-latin-america-and-the-caribbean_cb7d45d1-en#page34
https://read.oecd-ilibrary.org/development/sigi-2020-regional-report-for-latin-america-and-the-caribbean_cb7d45d1-en#page34
https://www.opengovpartnership.org/acciones-para-un-gobierno-abierto-mas-incluyente/
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o Identificar organizaciones de base, organizaciones de mujeres y pueblos indígenas y 
otras organizaciones que reflejen la diversidad del país y los grupos que tradicionalmente 
tienen menos representación, con ámbito de acción nacional y local, y a agencias de 
gobierno y ministerios que trabajen en el cierre de brechas de género y diversidad a 
participar en la formulación, monitoreo y evaluación del plan de acción.

o Identificar si existe alguna barrera o desafío para que estas organizaciones participen en 
igualdad de condiciones en la formulación del plan y plantear cómo solucionarlo. Por 
ejemplo, identificar si las personas de estas organizaciones se encuentran físicamente 
alejadas de los lugares que se establezcan para realizar reuniones presenciales, o si 
tienen alguna barrera de conectividad, acceso y uso a las tecnologías de la información 
y/o habilidades digitales cuando se establezcan encuentros virtuales. 

o Tomando en cuenta los desafíos identificados en el apartado anterior, proponer maneras 
proactivas de invitar a estas organizaciones de base y a las agencias de gobierno a 
participar activamente en el próximo PAGA. Una de estas maneras proactivas de 
invitación podría incluir campañas de comunicación dirigidas a dichos grupos. Se requiere 
que la estrategia incluya otras maneras adicionales de impulsar y motivar la participación 
de estas organizaciones. 

o Definición de sugerencias concretas para transversalizar aspectos de género y diversidad 
en los compromisos de OGP. Esto implica: 

o Considerar la posibilidad de incluir algún compromiso específico de género, de 
diversidad, o de ambos, en el plan. Este compromiso puede plantear el cierre de una 
brecha en los servicios o necesidades de política para un grupo poblacional específico. 
Al diseñar el compromiso, garantizar que tiene niveles de ambición similares al resto de 
los compromisos del plan. 

o Identificar si algún grupo poblacional tiene un acceso diferenciado, barrera o desafío, o 
recibe los beneficios a los que se refieren los compromisos del plan de forma 
diferenciada. Luego de identificado, se deberán definir las pautas para reducir o mitigar 
dichas barreras.

o Explorar la posibilidad de realizar capacitaciones a los funcionarios de gobierno sobre la 
inclusión del enfoque de género y diversidad en sus procesos de difusión de la 
información, monitoreo de los planes y formulación de políticas. 

o Elaborar un documento de estrategia que incluya (a) un diagnóstico de las principales 
brechas; (b) un análisis del 4to Plan de Acción de Gobierno Abierto (PAGA) 2018-2020 y 
(c) una serie de acciones y medidas concretas de políticas de comunicación y 
concientización con organizaciones de mujeres y de indígenas para incorporar el enfoque 
de género y diversidad en futuros planes. El documento deberá contar, por lo menos, con 
la siguientes características: (i) estar en español, (ii) contar con un resumen ejecutivo, (iii) 
no exceder las cincuenta (50) páginas, sin contar anexos y referencias; (iv) estar en 
formato para PC en editable y en PDF; (v) en caso de realizar encuestas, entrevistas y 
grupos focales virtuales, se deberá entregar un documento que contenga las preguntas 
semi-estructuradas para la realización de dichas herramientas. 

Entregables y Cronograma de Pagos:

 Producto 1. Plan de trabajo. El plan de trabajo incluirá un detalle de las actividades a realizar y un 
cronograma esperado de la consultoría. 

 Producto 2. Documento de estrategia preliminar. El documento deberá seguir los lineamientos 
descritos en estos términos de referencia. La versión preliminar deberá contar con versiones 
parciales avanzadas de las distintas secciones del documento de estrategia final. En otras 
palabras, este entregable incluirá i) el diagnostico de brechas de género y diversidad, ii) análisis 
del 4to PAGA 2018-2020, y iii) el documento con las acciones concretas para incorporar el enfoque 
de género y diversidad.  El/la consultor(a) y el equipo del BID establecerán la fecha para este 
entregable.
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 Producto 3. Documento de estrategia final. El documento deberá seguir los lineamientos descritos 
en estos términos de referencia. Se entregará el documento de estrategia finalizado. Si el equipo 
del BID proporcionó comentarios o preguntas específicas sobre el documento preliminar, el 
informe final irá acompañado de una nota que indique cómo y si los diferentes comentarios fueron 
incorporados. El/la consultor(a) y el equipo del BID establecerán la fecha para este entregable.

Lo que necesitarás:

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: Estudios de maestría y/o Doctorado en criminología, ciencias políticas, económicas 

y/o sociales, relaciones internacionales, psicología, derecho, o afines.

Experiencia: Experiencia de trabajo y/o investigación de por lo menos 10 años en temas 

relacionado con género, VCM y poblaciones diversas en América Latina y el Caribe. Experiencia 

de trabajo y/o investigación de por lo menos 5 años en el tema de transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuentas, en particular, se requiere conocimiento de las 

iniciativas de los planes de acción de gobierno abierto. La experiencia de trabajo en el sector 

público, organismos internacionales, universidades, centros de investigación u ONG en América 

Latina y el Caribe será valorada.

Idiomas: Español e inglés.

Competencias generales y técnicas: Excelentes habilidades de comunicación oral y escrita, amplia 
capacidad de investigación, análisis y síntesis, conocimiento de los instrumentos oprativos y productos 
de conocimiento del BID (preferible).

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), Suma alzada. 
 Duración del contrato: 60 días de trabajo discontinuos a lo largo de un periodo de 6 meses.  
 Ubicación: Lugar de residencia del contractual.
 Persona responsable: El responsable de supervisar el progreso de la consultoría en el BID es 

Nicolás Dassen (IFD/ICS).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 

el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 

primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 

Cronograma de Pagos
Primer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 1. 20%
Segundo Pago: Al momento de aprobarse el Producto 2. 40%
Tercer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 3. 40%

TOTAL 100%

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 

grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 

1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 

social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 

asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 

investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 

informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 

ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 

apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría de apoyo a la conceptualización y ajustes al módulo de seguimiento del Sistema 
Nacional de Inversión Pública de Honduras (Componente 2a)

Contexto de la búsqueda: El BID brinda asistencia técnica a los países de ALC para fortalecer la 
capacidad institucional y lograr estándares más altos de integridad, eficiencia y rendición de cuentas. El 
Banco ha proporcionado asistencia técnica para mejorar los organismos del sector público en Honduras 
que son responsables de la transparencia, la integridad y la rendición de cuentas de acuerdo con las 
buenas prácticas internacionales. La asistencia se ha centrado en la combinación de reformas legales y 
reglamentarias con soluciones digitales para iniciar el apoyo al Tribunal Superior de Cuentas (reforma y 
digitalización del sistema de declaración de activos de los funcionarios públicos) y la Secretaría de 
Transparencia (adaptación de las políticas de gobierno abierto a los estándares internacionales de 
transparencia). [RG-T2755]. La asistencia técnica también ha apoyado la identificación de los arreglos de 
gobernanza para elaborar y poner en marcha un sistema automatizado que mapea las inversiones con 
funciones de visualización y trazabilidad (RG-T3655), la Oficina de Reglamentación de Compras Públicas 
(elaboración de un catálogo de compras públicas y recomendaciones para la modernización del portal web 
de compras), la Unidad de Inteligencia Financiera para reducir el lavado de dinero y la financiación del 
terrorismo y crear un registro público de propiedad efectiva (HO-T1284). Por último, pero no por ello menos 
importante, el apoyo técnico para redactar principios de transparencia e integridad en el ciclo de los 
proyectos de infraestructura mediante normas institucionales, legales y financieras para los sectores 
público y privado (RG-T3670). 

El marco legal y las capacidades institucionales de Honduras para promover la transparencia y la integridad 
cuenta con debilidades al contrastar con los tratados e iniciativas internacionales a las cuales el país ha 
adherido. Distintos informes de mecanismos de evaluación como el Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC)18 el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFILAT)19, o la Alianza para el Gobierno Abierto20 dan cuenta de estas 
debilidades y proponiendo recomendaciones para el fortalecimiento institucional. Estos desafíos se reflejan 
en los bajos resultados que Honduras ha alcanzado en el escenario internacional. Por ejemplo, según el 
Índice de Control de la Corrupción del Banco Mundial, en 2020 Honduras obtuvo un – 0.86, situándose en 
la posición149 de 192 países, muy por debajo del promedio de la Región (-0.43)21 y, más aún, de los 
países de la Unión Europea (0.99). Más aún, si consideramos el índice relacionado con Estado de Derecho, 
según el Banco Mundial, el país obtuvo un – 0.96 en 2020, muy inferior al promedio de la Región (- 0.46) 
y extremadamente distante de la Unión Europea con 1.07.22 Asimismo, en una escala de 0 a 100, el país 
obtuvo solamente 24 puntos en el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional 
(IPC) en 2020, ubicándolo en la posición 157 entre 179 países23.  

El TSC enfrenta un conjunto de desafíos para cumplir con los objetivos estratégicos que se ha planteado 
en su Marco Rector del Control Interno aprobado en 2021, y su propuesta de Marco Rector del Control 
Interno, para aprobación en 2022: (i) aunque las prácticas de auditoria se encuentra alineados con 
normativas nacionales, existen brechas en cuanto al alineamiento con estándares internacionales, debido 
a la limitaciones institucionales (distribución del recurso humano, carencia de instrumentos para registrar 
sistemáticamente el proceso auditor, y otros); (ii) en general, el sistema de gestión de documentación el 

18 MESICIC, Informe Honduras Ronda 6, marzo d 2022. Disponible en: 
http://www.oas.org/es/sla/dlc/mesicic/docs/mesicic6_hnd_informe.pdf

19 https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
20 Alianza para el Gobierno Abierto, Mecanismo de Revisión Independiente (IRM): Honduras 2018-2020. Disponible 

en: https://www.opengovpartnership.org/wp-content/uploads/2020/10/Honduras_Design_Report_2018-2020.pdf
21 https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras. La escala va de -2.5 (lo más bajo) a +2.5, 

(lo más alto)
22 Idem. (nota 3) 
23 Transparencia Internacional. CPI 2020: Resumen Global

https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras
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proceso auditor es manual, con bajos estándares de seguridad y mantenimiento de los documentos 
soporte; el volumen de transacciones en papel físico limita al TSC para implementar con eficiencia ciertos 
procesos a nivel del gobierno central. Esta situación se traduce, por ejemplo, la ausencia de alternativas 
eficientes para supervisar a las unidades de auditoría interna (Marco Rector de Control Interno, por 
Acuerdo Administrativo 02/2021) en los tres poderes del Estado, en coordinación con la Oficina Nacional 
de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI). En cuanto al control de las declaraciones de ingresos, 
activos y pasivos, la existencia de sistemas manuales limita la investigación del enriquecimiento ilícito a 
partir de la base de datos de 60,000 usuarios del sistema de declaraciones juradas; también limitan el 
monitoreo del funcionamiento y renovación de 362 comités de probidad y ética, así como la ejecución del 
proceso auditor que realiza el TSC.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) se 
creó en 2022 con la finalidad de dar mayor relevancia en la estructura institucional a la prevención y el 
combate a la corrupción en Honduras. De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 111 de 2020 y el Decreto 
Ejecutivo PCM 05-2022 entre las funciones de la Secretaría de Transparencia están destacan: (i) 
coordinar, emitir lineamientos generales de transparencia y rendición de cuentas de cumplimiento 
obligatorio para las instituciones públicas;  (ii) dar seguimiento a recomendaciones que surgen de 
mecanismos de monitoreo de la implementación de los compromisos internacionales asumidos24; (iii) 
coordinar las políticas de transparencia, integridad y control de corrupción con otras instituciones25; (iv) 
implementar el Sistema Nacional de Transparencia, incluyendo mecanismos de denuncia ciudadana por 
presuntos actos de corrupción a través de una plataforma digital; (v) crear el Consejo Nacional de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, el cual será una instancia permanente de diálogo entre el gobierno, 
la sociedad civil, el sector privado y la academia; (vi) definir y promover acciones estratégicas entre el 
sector público y el sector privado que garanticen la transparencia y la prevención de la corrupción y (vii) 
diseñar e implementar la Política Nacional de Datos Abiertos, entre otras funciones listadas en su marco 
normativo. Para cumplir con estas funciones, la estructura de la Secretaría de Transparencia cuenta con 
entidades adscritas como la Oficina Normativa de Compras y Contrataciones del Estado (ONCAE), la 
Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI) y la Dirección Presidencial de 
Gobierno Digital. 

Los datos demuestran que una combinación entre políticas de acceso a la información y portales web, 
soluciones digitales de integridad pública, políticas de compras públicas y portales web, sistemas de 
gestión de las inversiones (incluidas las funciones de visualización y trazabilidad), registros de propiedad 
efectiva que sean interoperables con las bases de datos de compras públicas (nombres de los contratistas, 
renegociaciones contractuales y pagos involucrados en transacciones relacionadas a proyectos de 
infraestructura), son de gran utilidad para promover la integridad y prevenir las oportunidades para las 
prácticas corruptas en el sector público y en el sector privado. Las tecnologías digitales reducen la 
necesidad de la intervención humana, permitiendo la automatización de las funciones de control y hacen 
más eficiente el registro de las transacciones para auditoría y diseminación pública. 

La gestión de la información se ha convertido en un punto de entrada efectivo para abordar los retos 
institucionales, particularmente aquéllos relacionados con la eficiencia, la transparencia y la integridad. Las 
plataformas de gestión de la información y transparencia están ayudando a los gobiernos a eliminar los 
riesgos de opacidad e integridad de los recursos públicos. Las estrategias para mejorar las tecnologías 
digitales en la región, incluida una mayor transparencia, la reducción de los riesgos de corrupción y la 

24 Entre ellos, el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción (MESICIC), el Mecanismo de la Convención de Naciones Unidas (UNCAC) y la Alianza para el 
Gobierno Abierto.

25 Estos organismos son, entre otros, el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), el Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC), el Consejo Nacional Anticorrupción (CNA).
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participación de los ciudadanos para mejorar la rendición de cuentas, son pasos críticos en el camino hacia 
un crecimiento sostenido e inclusivo. 

Desde 2013, el Banco ha desarrollado la iniciativa MapaInversiones de la que ya forman parte más de diez 
países de la región. En las plataformas se incluyen datos fundamentales para la trazabilidad de la gestión 
de los recursos públicos, centradas en la georreferenciación de datos y otorgando información necesaria 
de planificación y ejecución presupuestaria, inversiones y contrataciones públicas para los ejercicios de 
rendición de cuentas con la ciudadanía. En este contexto, la iniciativa MapaInversiones posee una alta 
utilidad debido a que gracias a su economía de escala ayuda a los gobiernos a atender con integridad los 
desafíos de recuperación económica, mitigando los riesgos de corrupción y contribuyendo a la credibilidad 
y la confianza pública.

El consultor individual apoyará la ampliación de la plataforma MapaInversiones en Honduras mediante el 
apoyo a la conceptualización y ajustes requeridos al módulo de seguimiento del Sistema Nacional de 
Inversión Pública.

Lo que harás: El consultor individual estará a cargo de las siguientes actividades centrales, sin perjuicio 
de otras que se consideren relevantes para cumplir con el objetivo trazado:

 Acordar el Plan de Trabajo a implementar para el desarrollo de la Consultoría con el detalle de 
actividades, plazos y metas a cumplir sobre la base del enfoque metodológico de la consultoría.

 El consultor individual debe estar preparado(a) y dispuesto(a) a colaborar con todos los agentes 
ejecutores y partes involucradas en el proyecto. La labor que hagan el BID y su contractual será 
en coordinación con los países seleccionados. 

 Identificar el estado actual del sistema de seguimiento de proyectos de inversión en Honduras. En 
particular, el módulo de seguimiento del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

 Analizar por lo menos tres modelos de seguimiento a la inversión pública en Latinoamérica y 
analizar oportunidades que sean aplicables al contexto hondureño;

 Identificar modelos de seguimiento para análisis y validarlos con las contrapartes.
 Diseñar una propuesta metodológica para el seguimiento a la inversión pública en Honduras.
 Analizar la propuesta metodológica para identificar las dimensiones de monitoreo, seguimiento, 

reporte, evaluación y transparencia que influyen la toma de decisiones.
 Realizar sesiones de trabajo con la contraparte de Gobierno para validar la propuesta 

metodológica;
 Realizar sesiones de trabajo de apoyo conceptual a la implementación de la metodología 

propuesta.

Entregables y Cronograma de Pagos:

 Producto 1: Documento de análisis de al menos tres modelos de seguimiento físico a la Inversión 
Pública en Latinoamérica. 

 Producto 2: Propuesta de modelo de seguimiento a proyectos de inversión pública de acuerdo con 
el modelo del SNIPH.

 Producto 3: Informe con resultados obtenidos del análisis de datos de las declaraciones de 
ingresos, activos y pasivos del TSC.  

 Producto 4: Informe de implementación del modelo de seguimiento. 

Cronograma de Pagos
Primer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 1 30%
Segundo Pago: Al momento de aprobarse el Productos 2. 40%
Tercer Pago: Al momento de aprobarse los Productos 3 y 4 30%

TOTAL 100%
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Lo que necesitarás:

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: Tener título en ingeniería de sistemas, ingeniería industrial, economía, ciencias 

políticas o carreras afines.  

Experiencia: Se requieren al menos 5 años de experiencia y conocimiento práctico y comprobado 

en el diseño, construcción y/o operación de Sistemas de Inversión Pública en países de América 

Latina y el Caribe que cuenten con modelos de seguimiento físico a la inversión.

Idiomas: Español e inglés.

Competencias generales y técnicas: Excelentes habilidades de comunicación escrita y oral para poder 
resumir información altamente compleja de una forma simple, para una audiencia que puede no conocer 
el tema; altas habilidades para el trabajo en equipo, capaz de manejar varios temas simultáneamente; 
contar con iniciativa para dar seguimiento a temas sin supervisión cercana, ser capaz de proponer nuevas 
ideas o líneas de trabajo; excelentes habilidades de relacionamiento con contrapartes. 

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), Suma alzada. 
 Duración del contrato: Se estiman 75 días de trabajo durante 18 meses a partir de la 

suscripción del contrato.
 Ubicación: Tegucigalpa, Honduras.
 Persona responsable: El responsable de supervisar el progreso de la consultoría en el BID es 

Nicolás Dassen (IFD/ICS).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 

el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 

primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 

reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 

grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 

1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 

social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 

asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 

investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 

informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 

apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría para el apoyo en la construcción de componentes de analítica y calidad de la 
información en la plataforma MapaInversiones en Honduras (Componente 2b)

Contexto de la búsqueda: El BID brinda asistencia técnica a los países de ALC para fortalecer la 
capacidad institucional y lograr estándares más altos de integridad, eficiencia y rendición de cuentas. El 
Banco ha proporcionado asistencia técnica para mejorar los organismos del sector público en Honduras 
que son responsables de la transparencia, la integridad y la rendición de cuentas de acuerdo con las 
buenas prácticas internacionales. La asistencia se ha centrado en la combinación de reformas legales y 
reglamentarias con soluciones digitales para iniciar el apoyo al Tribunal Superior de Cuentas (reforma y 
digitalización del sistema de declaración de activos de los funcionarios públicos) y la Secretaría de 
Transparencia (adaptación de las políticas de gobierno abierto a los estándares internacionales de 
transparencia). [RG-T2755]. La asistencia técnica también ha apoyado la identificación de los arreglos de 
gobernanza para elaborar y poner en marcha un sistema automatizado que mapea las inversiones con 
funciones de visualización y trazabilidad (RG-T3655), la Oficina de Reglamentación de Compras Públicas 
(elaboración de un catálogo de compras públicas y recomendaciones para la modernización del portal web 
de compras), la Unidad de Inteligencia Financiera para reducir el lavado de dinero y la financiación del 
terrorismo y crear un registro público de propiedad efectiva (HO-T1284). Por último, pero no por ello menos 
importante, el apoyo técnico para redactar principios de transparencia e integridad en el ciclo de los 
proyectos de infraestructura mediante normas institucionales, legales y financieras para los sectores 
público y privado (RG-T3670).

El marco legal y las capacidades institucionales de Honduras para promover la transparencia y la integridad 
cuenta con debilidades al contrastar con los tratados e iniciativas internacionales a las cuales el país ha 
adherido. Distintos informes de mecanismos de evaluación como el Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC)26 el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFILAT)27, o la Alianza para el Gobierno Abierto28 dan cuenta de estas 
debilidades y proponiendo recomendaciones para el fortalecimiento institucional. Estos desafíos se reflejan 
en los bajos resultados que Honduras ha alcanzado en el escenario internacional. Por ejemplo, según el 
Índice de Control de la Corrupción del Banco Mundial, en 2020 Honduras obtuvo un - 0.86, situándose en 
la posición149 de 192 países, muy por debajo del promedio de la Región (-0.43)29 y, más aún, de los 
países de la Unión Europea (0.99). Más aún, si consideramos el índice relacionado con Estado de Derecho, 
según el Banco Mundial, el país obtuvo un – 0.96 en 2020, muy inferior al promedio de la Región (- 0.46) 
y extremadamente distante de la Unión Europea con 1.07.30 Asimismo, en una escala de 0 a 100, el país 
obtuvo solamente 24 puntos en el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional 
(IPC) en 2020, ubicándolo en la posición 157 entre 179 países31.  

El TSC enfrenta un conjunto de desafíos para cumplir con los objetivos estratégicos que se ha planteado 
en su Marco Rector del Control Interno aprobado en 2021, y su propuesta de Marco Rector del Control 
Interno, para aprobación en 2022: (i) aunque las prácticas de auditoria se encuentra alineados con 
normativas nacionales, existen brechas en cuanto al alineamiento con estándares internacionales, debido 
a la limitaciones institucionales (distribución del recurso humano, carencia de instrumentos para registrar 
sistemáticamente el proceso auditor, y otros); (ii) en general, el sistema de gestión de documentación el 

26 MESICIC, Informe Honduras Ronda 6, marzo d 2022. Disponible en: 
http://www.oas.org/es/sla/dlc/mesicic/docs/mesicic6_hnd_informe.pdf

27 https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
28 Alianza para el Gobierno Abierto, Mecanismo de Revisión Independiente (IRM): Honduras 2018-2020. Disponible 

en: https://www.opengovpartnership.org/wp-content/uploads/2020/10/Honduras_Design_Report_2018-2020.pdf
29 https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras. La escala va de -2.5 (lo más bajo) a 

+2.5, (lo más alto)
30 Idem. (nota 3) 
31 Transparencia Internacional. CPI 2020: Resumen Global

https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras
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proceso auditor es manual, con bajos estándares de seguridad y mantenimiento de los documentos 
soporte; el volumen de transacciones en papel físico limita al TSC para implementar con eficiencia ciertos 
procesos a nivel del gobierno central. Esta situación se traduce, por ejemplo, la ausencia de alternativas 
eficientes para supervisar a las unidades de auditoría interna (Marco Rector de Control Interno, por 
Acuerdo Administrativo 02/2021) en los tres poderes del Estado, en coordinación con la Oficina Nacional 
de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI). En cuanto al control de las declaraciones de ingresos, 
activos y pasivos, la existencia de sistemas manuales limita la investigación del enriquecimiento ilícito a 
partir de la base de datos de 60,000 usuarios del sistema de declaraciones juradas; también limitan el 
monitoreo del funcionamiento y renovación de 362 comités de probidad y ética, así como la ejecución del 
proceso auditor que realiza el TSC.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) se 
creó en 2022 con la finalidad de dar mayor relevancia en la estructura institucional a la prevención y el 
combate a la corrupción en Honduras. De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 111 de 2020 y el Decreto 
Ejecutivo PCM 05-2022 entre las funciones de la Secretaría de Transparencia están destacan: (i) 
coordinar, emitir lineamientos generales de transparencia y rendición de cuentas de cumplimiento 
obligatorio para las instituciones públicas;  (ii) dar seguimiento a recomendaciones que surgen de 
mecanismos de monitoreo de la implementación de los compromisos internacionales asumidos32; (iii) 
coordinar las políticas de transparencia, integridad y control de corrupción con otras instituciones33; (iv) 
implementar el Sistema Nacional de Transparencia, incluyendo mecanismos de denuncia ciudadana por 
presuntos actos de corrupción a través de una plataforma digital; (v) crear el Consejo Nacional de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, el cual será una instancia permanente de diálogo entre el gobierno, 
la sociedad civil, el sector privado y la academia; (vi) definir y promover acciones estratégicas entre el 
sector público y el sector privado que garanticen la transparencia y la prevención de la corrupción y (vii) 
diseñar e implementar la Política Nacional de Datos Abiertos, entre otras funciones listadas en su marco 
normativo. Para cumplir con estas funciones, la estructura de la Secretaría de Transparencia cuenta con 
entidades adscritas como la Oficina Normativa de Compras y Contrataciones del Estado (ONCAE), la 
Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI) y la Dirección Presidencial de 
Gobierno Digital. 

Los datos demuestran que una combinación entre políticas de acceso a la información y portales web, 
soluciones digitales de integridad pública, políticas de compras públicas y portales web, sistemas de 
gestión de las inversiones (incluidas las funciones de visualización y trazabilidad), registros de propiedad 
efectiva que sean interoperables con las bases de datos de compras públicas (nombres de los contratistas, 
renegociaciones contractuales y pagos involucrados en transacciones relacionadas a proyectos de 
infraestructura), son de gran utilidad para promover la integridad y prevenir las oportunidades para las 
prácticas corruptas en el sector público y en el sector privado. Las tecnologías digitales reducen la 
necesidad de la intervención humana, permitiendo la automatización de las funciones de control y hacen 
más eficiente el registro de las transacciones para auditoría y diseminación pública. 

La gestión de la información se ha convertido en un punto de entrada efectivo para abordar los retos 
institucionales, particularmente aquéllos relacionados con la eficiencia, la transparencia y la integridad. Las 
plataformas de gestión de la información y transparencia están ayudando a los gobiernos a eliminar los 
riesgos de opacidad e integridad de los recursos públicos. Las estrategias para mejorar las tecnologías 
digitales en la región, incluida una mayor transparencia, la reducción de los riesgos de corrupción y la 

32 Entre ellos, el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción (MESICIC), el Mecanismo de la Convención de Naciones Unidas (UNCAC) y la Alianza para el 
Gobierno Abierto.

33 Estos organismos son, entre otros, el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), el Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC), el Consejo Nacional Anticorrupción (CNA).
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participación de los ciudadanos para mejorar la rendición de cuentas, son pasos críticos en el camino hacia 
un crecimiento sostenido e inclusivo. 

Desde 2013, el Banco ha desarrollado la iniciativa MapaInversiones de la que ya forman parte más de diez 
países de la región. En las plataformas se incluyen datos fundamentales para la trazabilidad de la gestión 
de los recursos públicos, centradas en la georreferenciación de datos y otorgando información necesaria 
de planificación y ejecución presupuestaria, inversiones y contrataciones públicas para los ejercicios de 
rendición de cuentas con la ciudadanía. En este contexto, la iniciativa MapaInversiones posee una alta 
utilidad debido a que gracias a su economía de escala ayuda a los gobiernos a atender con integridad los 
desafíos de recuperación económica, mitigando los riesgos de corrupción y contribuyendo a la credibilidad 
y la confianza pública.

El consultor brindará apoyo en el diseño, desarrollo, parametrización, ajuste y/o integración de 
componentes de analítica para la plataforma MapaInversiones en Honduras de acuerdo con las 
necesidades de las entidades beneficiadas, con énfasis en la incorporación de marcadores presupuestales 
de cambio climático y riesgo a desastres, como así también de género. Además, apoyará en los temas 
relacionados con Bases de datos e Inteligencia de Negocios y procesos de extracción, transformación y 
cargue (ETL) de datos que requieran las plataformas de la iniciativa. 

Lo que harás: El consultor individual estará a cargo de las siguientes actividades centrales, sin perjuicio 
de otras que se consideren relevantes para cumplir con el objetivo trazado:

 Acordar el Plan de Trabajo a implementar para el desarrollo de la Consultoría con el detalle de 
actividades, plazos y metas a cumplir sobre la base del enfoque metodológico de la consultoría.

 El consultor individual debe estar preparado(a) y dispuesto(a) a colaborar con todos los agentes 
ejecutores y partes involucradas en el proyecto. La labor que hagan el BID y su contractual será 
en coordinación con los países seleccionados. 

 Apoyar la documentación de una metodología general para el proceso de analítica e inteligencia 
de negocios para la iniciativa regional, con énfasis en la incorporación de marcadores 
presupuestales de cambio climático y riesgo a desastres, como así también de género.

 Construir componentes de analítica e inteligencia de negocios reutilizables en los diferentes países 
beneficiarios, relacionados con analítica de proyectos de inversión pública.

 Apoyar la construcción e implementación de componentes de analítica para Honduras. Esto 
requiere aportar la documentación técnica (Manual de despliegue y documento de diseño 
detallado).

 Realizar la identificación de las preguntas de negocio a responder y la identificación de los 
conjuntos de datos necesarios para su respuesta, con énfasis en la incorporación de marcadores 
presupuestales de cambio climático y riesgo a desastres, como así también de género.

 Apoyar la construcción de los componentes de inteligencia de negocio y de analítica necesarios 
para responder las preguntas de negocio.

 Apoyar la construcción de los componentes de visualización de información de acuerdo con los 
parámetros de usabilidad que se generen para cada país beneficiario.

 Apoyar el diseño de los componentes de cargue de Información y base de datos, incluyendo 
marcadores presupuestales de cambio climático y riesgo a desastres, como así también de 
género.

 Participar en el análisis de fuentes de información y verificación de datos necesarios para el cargue 
de la información 

 Realizar análisis y ajustes al diseño de modelos de base de datos (MapaInversiones) para el 
soporte de la información de los diferentes países

 Apoyar la automatización de los procesos de extracción, transformación, cargue, depuración y 
actualización de los datos provenientes de las diferentes fuentes, para la integración y/o 
consolidación al repositorio centralizado o bodega de datos, datamarts necesarios para el análisis 
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y visualización correcta de la información de MapaInversiones. Desarrollo y/o ajustes a ETLs para 
cargue de la información de Excels, Vistas y/o otras bases de Datos 

 Realizar las pruebas de desarrollo de los componentes de cargue de la Información y analítica.
 Realizar transferencias de conocimientos y tecnología
 Dar soporte después de la implementación.

Entregables y Cronograma de Pagos:

 Producto 1: Plan de trabajo y metodología propuesta.
 Producto 2: Versión preliminar componentes parametrizados de acuerdo a los requerimientos en 

Honduras.
 Producto 3: Prototipo funcional componentes parametrizados de acuerdo a los requerimientos en 

Honduras.

Lo que necesitarás:

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: Profesional en ingeniería de sistemas, con especial experticia en tratamiento y 

construcción de soluciones para análisis de datos o afines, o experiencia laboral equivalente.

Experiencia: Se requieren al menos ocho (8) años en proyectos de gestión tecnológica, 

incluyendo proyectos donde se han producido desarrollos de software y/o Arquitectura.

Idiomas: Español e inglés.

Competencias generales y técnicas: Excelentes habilidades de comunicación escrita y oral para poder 
resumir información altamente compleja de una forma simple, para una audiencia que puede no conocer 
el tema; altas habilidades para el trabajo en equipo, capaz de manejar varios temas simultáneamente; 
contar con iniciativa para dar seguimiento a temas sin supervisión cercana, ser capaz de proponer nuevas 
ideas o líneas de trabajo; excelentes habilidades de relacionamiento con contrapartes.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), Suma alzada. 
 Duración del contrato: 12 meses.
 Ubicación: Lugar de residencia del contractual.
 Persona responsable: El responsable de supervisar el progreso de la consultoría en el BID es 

Nicolás Dassen (IFD/ICS).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 

el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 

Cronograma de Pagos
Primer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 1. 20%
Segundo Pago: Al momento de aprobarse el Producto 2. 30%
Tercer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 3 20%

TOTAL 100%

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 

reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 

grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 

1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 

social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 

asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 

investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 

informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 

ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 

apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría para el apoyo en la elaboración de un diagnóstico sobre el cumplimiento técnico y la 
implementación efectiva de los estándares del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) 

en lo relacionado con la identificación y el registro de beneficiarios finales de personas y 
estructuras jurídicas (Componente 2c)

Contexto de la búsqueda: El BID brinda asistencia técnica a los países de ALC para fortalecer la 
capacidad institucional y lograr estándares más altos de integridad, eficiencia y rendición de cuentas. El 
Banco ha proporcionado asistencia técnica para mejorar los organismos del sector público en Honduras 
que son responsables de la transparencia, la integridad y la rendición de cuentas de acuerdo con las 
buenas prácticas internacionales. La asistencia se ha centrado en la combinación de reformas legales y 
reglamentarias con soluciones digitales para iniciar el apoyo al Tribunal Superior de Cuentas (reforma y 
digitalización del sistema de declaración de activos de los funcionarios públicos) y la Secretaría de 
Transparencia (adaptación de las políticas de gobierno abierto a los estándares internacionales de 
transparencia). [RG-T2755]. La asistencia técnica también ha apoyado la identificación de los arreglos de 
gobernanza para elaborar y poner en marcha un sistema automatizado que mapea las inversiones con 
funciones de visualización y trazabilidad (RG-T3655), la Oficina de Reglamentación de Compras Públicas 
(elaboración de un catálogo de compras públicas y recomendaciones para la modernización del portal web 
de compras), la Unidad de Inteligencia Financiera para reducir el lavado de dinero y la financiación del 
terrorismo y crear un registro público de propiedad efectiva (HO-T1284). Por último, pero no por ello menos 
importante, el apoyo técnico para redactar principios de transparencia e integridad en el ciclo de los 
proyectos de infraestructura mediante normas institucionales, legales y financieras para los sectores 
público y privado (RG-T3670).

Cuatro documentos del BID ponen en el centro de la agenda del GBID el tema de la calidad de las 
instituciones y de la transparencia e integridad como temas transversales: (i) la Segunda Actualización de 
la Estrategia Institucional (AB-3190-2); (ii) el Diálogo Empresarial de las Américas, Acción para el 
Crecimiento: Recomendaciones de Políticas y Plan de Acción 2018-2021 para el Crecimiento en las 
Américas; (iii) el Marco Sectorial de Transparencia e Integridad (GN-2981-2); y (iv) la Visión 2025 Reinvertir 
En Las Américas: Una Década De Oportunidades (GN-3015-4).

Todos ellos coinciden en que la calidad de las instituciones y la transparencia son temas transversales 
fundamentales para la gobernanza democrática, la prestación efectiva de servicios públicos y el 
establecimiento de un clima para los negocios que incentive la inversión y respalde el desarrollo del sector 
privado.

El marco legal y las capacidades institucionales de Honduras para promover la transparencia y la integridad 
cuenta con debilidades al contrastar con los tratados e iniciativas internacionales a las cuales el país ha 
adherido. Distintos informes de mecanismos de evaluación como el Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC)34 el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFILAT)35, o la Alianza para el Gobierno Abierto36 dan cuenta de estas 
debilidades y proponiendo recomendaciones para el fortalecimiento institucional. Estos desafíos se reflejan 
en los bajos resultados que Honduras ha alcanzado en el escenario internacional. Por ejemplo, según el 
Índice de Control de la Corrupción del banco Mundial, en 2020 Honduras obtuvo un - 0.86, situándose en 

34 MESICIC, Informe Honduras Ronda 6, marzo d 2022. Disponible en: 
http://www.oas.org/es/sla/dlc/mesicic/docs/mesicic6_hnd_informe.pdf

35 https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
36 Alianza para el Gobierno Abierto, Mecanismo de Revisión Independiente (IRM): Honduras 2018-2020. Disponible 

en: https://www.opengovpartnership.org/wp-content/uploads/2020/10/Honduras_Design_Report_2018-2020.pdf

https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
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la posición149 de 192 países, muy por debajo del promedio de la Región (-0.43)37 y, más aún, de los 
países de la Unión Europea (0.99). Más aún, si consideramos el índice relacionado con Estado de Derecho, 
según el Banco Mundial, el país obtuvo un – 0.96 en 2020, muy inferior al promedio de la Región (- 0.46) 
y extremadamente distante de la Unión Europea con 1.07.38 Asimismo, en una escala de 0 a 100, el país 
obtuvo solamente 24 puntos en el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional 
(IPC) en 2020, ubicándolo en la posición 157 entre 179 países39.  

La identidad de los propietarios reales, últimos beneficiarios o beneficiarios finales (BF) de las sociedades, 
fideicomisos, y otros vehículos corporativos legales, generalmente es desconocida o está oculta detrás de 
personas o entidades intermedias. Esto permite que estos vehículos corporativos se utilicen para evadir 
impuestos u ocultar actividades ilegales o prohibidas e inclusive para el lavado de activos. Este problema 
tiene un gran impacto tanto para el sector público como para el privado, ya que disminuye la transparencia 
de los sistemas financieros y fiscales de los países, así como disminuye la confianza en los intercambios 
entre privados. Por lo tanto, la implementación de medidas para la identificación y el registro de información 
sobre beneficiarios finales es fundamental para evitar el uso indebido de personas y estructuras jurídicas 
para el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo, la evasión fiscal y otros delitos. 

El Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) es el organismo encargado de establecer los 
Estándares para la prevención del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo (ALA/CFT). Dichos 
estándares incluyen dos recomendaciones específicas (R. 24 y 25) sobre la transparencia y la 
disponibilidad de información de beneficiarios finales. El Foro Global sobre Transparencia e Intercambio 
de Información con Fines Fiscales de la OCDE (Foro Global), y la Iniciativa de Transparencia de las 
Industrias Extractivas (EITI), entre otras instituciones internacionales, también promueven estándares de 
transparencia que incluyen la regulación de los BF.

El BID brinda asistencia técnica a los diferentes países miembros en sus esfuerzos de adopción de los 
Estándares: i) en el desarrollo de Evaluaciones Nacionales de Riesgo, Estrategias Nacionales y Planes de 
Acción; ii) en la adopción e implementación de reformas regulatorias y legales en materia de ALA/CFT; iii) 
así como fortaleciendo las capacidades de las Unidades de Inteligencia Financiera correspondientes. 
Asimismo, el BID cuenta con amplia experiencia en asistencia técnica para la implementación de sistemas 
de beneficiarios finales. 

La prevención y el combate al lavado de activos y el financiamiento del terrorismo son temas prioritarios 
para el gobierno de Honduras y el BID. Las autoridades de Honduras buscan implementar medidas en 
aras de desarrollar un régimen legal e institucional ALA/CFT más eficiente, alineado con los Estándares 
del GAFI.

El gobierno de Honduras reconoce la importancia de esta materia, en especial en las reformas destinadas 
a asegurar la efectividad del Registro de Beneficiarios Finales, en línea con las Recomendaciones del 
GAFI. 

El objetivo de la consultoría es asistir técnicamente al Gobierno de Honduras para desarrollar un 
diagnóstico del marco legal, regulatorio, institucional y tecnológico del Registro de Beneficiarios Finales, 
teniendo en cuenta no solo el cumplimiento técnico sino también la implementación efectiva de los 
estándares del GAFI.

37  https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras. La escala va de -2.5 (lo más bajo) a +2.5, 
(lo más alto)

38 Idem. (nota 3) 
39 Transparencia Internacional. CPI 2020: Resumen Global

https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras
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Lo que harás: El consultor individual estará a cargo de las siguientes actividades centrales, sin perjuicio 
de otras que se consideren relevantes para cumplir con el objetivo trazado:

 Acordar el Plan de Trabajo a implementar para el desarrollo de la Consultoría con el detalle de 
actividades, plazos y metas a cumplir sobre la base del enfoque metodológico de la consultoría.

 El consultor debe estar preparado y dispuesto a colaborar con todos los agentes ejecutores y 
partes involucradas en el proyecto. La labor desarrollada por el BID y su consultor será en 
coordinación con la UIF/CNBS. 

 Elaborar y acordar con el punto focal de parte del Gobierno de Honduras y el BID un plan de 
trabajo para la ejecución de la consultoría, que incluya: objetivo, alcance, metodología a ser 
utilizada, plazo y requerimientos para llevar a cabo la misma.

 Analizar y tomar como punto de base: i) toda la información relacionada con evaluaciones mutuas 
de GAFI, ii) las políticas públicas, leyes, reglamentos, directrices y todo tipo de acto regulatorio 
que el país hubiera adoptado para cumplir con los Estándares del GAFI, en especial los referidos 
a la disponibilidad de información de Beneficiarios Finales; y iii) Evaluaciones Nacionales y 
Sectoriales de Riesgo del país.

 Analizar y tomar como punto de base la legislación hondureña relativa a la información sobre 
beneficiarios finales. 

 Analizar el funcionamiento del sistema de identificación de beneficiarios finales actual e identificar 
las fallas y brechas a la luz de las Recomendaciones del GAFI (24 y 25), no solo teniendo en 
cuenta el cumplimiento técnico sino la implementación efectiva de los estándares.

 Asesorar a los funcionarios participantes para la comprensión de los resultados y sugerencias y 
de las medidas a implementarse.

Entregables y Cronograma de Pagos:

 Producto 1: Plan de trabajo para la ejecución de la consultoría, que incluya el objetivo, 
metodología, alcance, tiempos y requerimientos para llevar a cabo la misma.

 Producto 2: Un primer borrador de diagnóstico del marco legal, regulatorio, institucional y 
tecnológico para el cumplimiento técnico e implementación efectiva de los estándares del GAFI 
sobre beneficiarios finales

 Producto 3: El diagnóstico final que incluya los aportes del BID y de la contraparte.

Lo que necesitarás:

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: Maestría o equivalente en áreas jurídicas, económicas, ingeniería o en cualquier otra 

profesión que tenga relevancia para la asistencia técnica en materia de ALA/CFT. 
Experiencia: Se requieren al menos 10 años de experiencia profesional específica, pública o 

privada, en temas de ALA/CFT, incluyendo campos como el análisis, regulación, supervisión, 

inteligencia, e investigación y conocimientos jurídicos en la materia. El conocimiento profundo de 

Cronograma de Pagos
Primer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 1 15%
Segundo Pago: Al momento de aprobarse el Producto 2. 35%
Tercer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 3. 50%

TOTAL 100%
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los Estándares, el funcionamiento de sus instituciones y excelente comprensión de las causas y 

consecuencias de las acciones de LA y FT será un requisito. Se valorará positivamente el (i) 

conocimiento y la participación del consultor en procesos de evaluación mutua, (ii) la experiencia 

demostrable en organismos públicos, en organismos reguladores y en Unidades de Inteligencia 

Financiera, (iii) la experiencia del consultor en anteriores consultorías apoyadas por organismos 

financieros internacionales, (iv) la actividad profesional desarrollada en países con sistemas 

jurídicos y financieros comparables. Específicamente, el conocimiento que tenga el consultor del 

entorno de Honduras será valorado muy positivamente.

Idiomas: Español e inglés.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), Suma alzada. 
 Duración del contrato: 12 meses.
 Ubicación: Consultoría Externa. País de origen del contractual.
 Persona responsable: El responsable de supervisar el progreso de la consultoría en el BID es 

Nicolás Dassen (IFD/ICS).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 

el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 

primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 

reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 

grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 

1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 

social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 

asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 

investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 

informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 

ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 

apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría para la realización de un diagnóstico y hoja de ruta sobre la transparencia del gasto 
público, con especial enfoque en la contratación estatal y las compras públicas para aumentar la 

trazabilidad de los recursos de inversión pública  (Componente 2d)

Contexto de la búsqueda: El BID brinda asistencia técnica a los países de ALC para fortalecer la 
capacidad institucional y lograr estándares más altos de integridad, eficiencia y rendición de cuentas. El 
Banco ha proporcionado asistencia técnica para mejorar los organismos del sector público en Honduras 
que son responsables de la transparencia, la integridad y la rendición de cuentas de acuerdo con las 
buenas prácticas internacionales. La asistencia se ha centrado en la combinación de reformas legales y 
reglamentarias con soluciones digitales para iniciar el apoyo al Tribunal Superior de Cuentas (reforma y 
digitalización del sistema de declaración de activos de los funcionarios públicos) y la Secretaría de 
Transparencia (adaptación de las políticas de gobierno abierto a los estándares internacionales de 
transparencia). [RG-T2755]. La asistencia técnica también ha apoyado la identificación de los arreglos de 
gobernanza para elaborar y poner en marcha un sistema automatizado que mapea las inversiones con 
funciones de visualización y trazabilidad (RG-T3655), la Oficina de Reglamentación de Compras Públicas 
(elaboración de un catálogo de compras públicas y recomendaciones para la modernización del portal web 
de compras), la Unidad de Inteligencia Financiera para reducir el lavado de dinero y la financiación del 
terrorismo y crear un registro público de propiedad efectiva (HO-T1284). Por último, pero no por ello menos 
importante, el apoyo técnico para redactar principios de transparencia e integridad en el ciclo de los 
proyectos de infraestructura mediante normas institucionales, legales y financieras para los sectores 
público y privado (RG-T3670). 

El marco legal y las capacidades institucionales de Honduras para promover la transparencia y la integridad 
cuenta con debilidades al contrastar con los tratados e iniciativas internacionales a las cuales el país ha 
adherido. Distintos informes de mecanismos de evaluación como el Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC)40 el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFILAT)41, o la Alianza para el Gobierno Abierto42 dan cuenta de estas 
debilidades y proponiendo recomendaciones para el fortalecimiento institucional. Estos desafíos se reflejan 
en los bajos resultados que Honduras ha alcanzado en el escenario internacional. Por ejemplo, según el 
Índice de Control de la Corrupción del Banco Mundial, en 2020 Honduras obtuvo un - 0.86, situándose en 
la posición149 de 192 países, muy por debajo del promedio de la Región (-0.43)43 y, más aún, de los países 
de la Unión Europea (0.99). Más aún, si consideramos el índice relacionado con Estado de Derecho, según 
el Banco Mundial, el país obtuvo un – 0.96 en 2020, muy inferior al promedio de la Región (- 0.46) y 
extremadamente distante de la Unión Europea con 1.07.44 Asimismo, en una escala de 0 a 100, el país 
obtuvo solamente 24 puntos en el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional 
(IPC) en 2020, ubicándolo en la posición 157 entre 179 países45.  

40 MESICIC, Informe Honduras Ronda 6, marzo d 2022. Disponible en: 
http://www.oas.org/es/sla/dlc/mesicic/docs/mesicic6_hnd_informe.pdf

41 https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
42 Alianza para el Gobierno Abierto, Mecanismo de Revisión Independiente (IRM): Honduras 2018-2020. Disponible 

en: https://www.opengovpartnership.org/wp-content/uploads/2020/10/Honduras_Design_Report_2018-2020.pdf
43 https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras. La escala va de -2.5 (lo más bajo) a +2.5, 

(lo más alto)
44 Idem. (nota 3) 
45 Transparencia Internacional. CPI 2020: Resumen Global

https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras
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El TSC enfrenta un conjunto de desafíos para cumplir con los objetivos estratégicos que se ha planteado 
en su Marco Rector del Control Interno aprobado en 2021, y su propuesta de Marco Rector del Control 
Interno, para aprobación en 2022: (i) aunque las prácticas de auditoria se encuentra alineados con 
normativas nacionales, existen brechas en cuanto al alineamiento con estándares internacionales, debido 
a la limitaciones institucionales (distribución del recurso humano, carencia de instrumentos para registrar 
sistemáticamente el proceso auditor, y otros); (ii) en general, el sistema de gestión de documentación el 
proceso auditor es manual, con bajos estándares de seguridad y mantenimiento de los documentos 
soporte; el volumen de transacciones en papel físico limita al TSC para implementar con eficiencia ciertos 
procesos a nivel del gobierno central. Esta situación se traduce, por ejemplo, la ausencia de alternativas 
eficientes para supervisar a las unidades de auditoría interna (Marco Rector de Control Interno, por 
Acuerdo Administrativo 02/2021) en los tres poderes del Estado, en coordinación con la Oficina Nacional 
de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI). En cuanto al control de las declaraciones de ingresos, 
activos y pasivos, la existencia de sistemas manuales limita la investigación del enriquecimiento ilícito a 
partir de la base de datos de 60,000 usuarios del sistema de declaraciones juradas; también limitan el 
monitoreo del funcionamiento y renovación de 362 comités de probidad y ética, así como la ejecución del 
proceso auditor que realiza el TSC.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) se 
creó en 2022 con la finalidad de dar mayor relevancia en la estructura institucional a la prevención y el 
combate a la corrupción en Honduras. De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 111 de 2020 y el Decreto 
Ejecutivo PCM 05-2022 entre las funciones de la Secretaría de Transparencia están destacan: (i) 
coordinar, emitir lineamientos generales de transparencia y rendición de cuentas de cumplimiento 
obligatorio para las instituciones públicas;  (ii) dar seguimiento a recomendaciones que surgen de 
mecanismos de monitoreo de la implementación de los compromisos internacionales asumidos46; (iii) 
coordinar las políticas de transparencia, integridad y control de corrupción con otras instituciones47; (iv) 
implementar el Sistema Nacional de Transparencia, incluyendo mecanismos de denuncia ciudadana por 
presuntos actos de corrupción a través de una plataforma digital; (v) crear el Consejo Nacional de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, el cual será una instancia permanente de diálogo entre el gobierno, 
la sociedad civil, el sector privado y la academia; (vi) definir y promover acciones estratégicas entre el 
sector público y el sector privado que garanticen la transparencia y la prevención de la corrupción y (vii) 
diseñar e implementar la Política Nacional de Datos Abiertos, entre otras funciones listadas en su marco 
normativo. Para cumplir con estas funciones, la estructura de la Secretaría de Transparencia cuenta con 
entidades adscritas como la Oficina Normativa de Compras y Contrataciones del Estado (ONCAE), la 
Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI) y la Dirección Presidencial de 
Gobierno Digital. 

Los datos demuestran que una combinación entre políticas de acceso a la información y portales web, 
soluciones digitales de integridad pública, políticas de compras públicas y portales web, sistemas de 
gestión de las inversiones (incluidas las funciones de visualización y trazabilidad), registros de propiedad 
efectiva que sean interoperables con las bases de datos de compras públicas (nombres de los contratistas, 
renegociaciones contractuales y pagos involucrados en transacciones relacionadas a proyectos de 
infraestructura), son de gran utilidad para promover la integridad y prevenir las oportunidades para las 
prácticas corruptas en el sector público y en el sector privado. Las tecnologías digitales reducen la 
necesidad de la intervención humana, permitiendo la automatización de las funciones de control y hacen 
más eficiente el registro de las transacciones para auditoría y diseminación pública. 

46 Entre ellos, el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción (MESICIC), el Mecanismo de la Convención de Naciones Unidas (UNCAC) y la Alianza para el 
Gobierno Abierto.

47 Estos organismos son, entre otros, el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), el Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC), el Consejo Nacional Anticorrupción (CNA).
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La gestión de la información se ha convertido en un punto de entrada efectivo para abordar los retos 
institucionales, particularmente aquéllos relacionados con la eficiencia, la transparencia y la integridad. Las 
plataformas de gestión de la información y transparencia están ayudando a los gobiernos a eliminar los 
riesgos de opacidad e integridad de los recursos públicos. Las estrategias para mejorar las tecnologías 
digitales en la región, incluida una mayor transparencia, la reducción de los riesgos de corrupción y la 
participación de los ciudadanos para mejorar la rendición de cuentas, son pasos críticos en el camino hacia 
un crecimiento sostenido e inclusivo. 

Desde 2013, el Banco ha desarrollado la iniciativa MapaInversiones de la que ya forman parte más de diez 
países de la región. En las plataformas se incluyen datos fundamentales para la trazabilidad de la gestión 
de los recursos públicos, centradas en la georreferenciación de datos y otorgando información necesaria 
de planificación y ejecución presupuestaria, inversiones y contrataciones públicas para los ejercicios de 
rendición de cuentas con la ciudadanía. En este contexto, la iniciativa MapaInversiones posee una alta 
utilidad debido a que gracias a su economía de escala ayuda a los gobiernos a atender con integridad los 
desafíos de recuperación económica, mitigando los riesgos de corrupción y contribuyendo a la credibilidad 
y la confianza pública.

El consultor realizará un diagnóstico y una hoja de ruta sobre la transparencia del gasto público, con 
especial enfoque en la contratación estatal y las compras públicas para aumentar la trazabilidad de los 
recursos de inversión pública. 

Lo que harás: El consultor individual estará a cargo de las siguientes actividades centrales, sin perjuicio 
de otras que se consideren relevantes para cumplir con el objetivo trazado:

 Acordar el Plan de Trabajo a implementar para el desarrollo de la Consultoría con el detalle de 
actividades, plazos y metas a cumplir sobre la base del enfoque metodológico de la consultoría.

 El consultor individual debe estar preparado(a) y dispuesto(a) a colaborar con todos los agentes 
ejecutores y partes involucradas en el proyecto. La labor que hagan el BID y su contractual será 
en coordinación con los países seleccionados. 

 Realizar la identificación de las preguntas a responder y la identificación de los conjuntos de datos 
necesarios para realizar un diagnóstico sobre la transparencia del gasto público, haciendo énfasis 
en la contratación estatal y las compras públicas. 

 Organizar entrevistas con las principales áreas de ONCAE y otras entidades encargadas para 
entender cuáles son los principales obstáculos para lograr la trazabilidad de los recursos públicos. 

 Analizar documentación aportada por ONCAE y otras entidades competentes sobre los procesos 
de contratación y compras públicas. 

 Con base en las entrevistas y el análisis de la documentación proporcionada, identificar brechas 
institucionales, legales y operativas para hacer un diagnóstico sobre la trazabilidad de los recursos 
públicos. 

 Definir una hoja de ruta que incluya cada parte del proceso, las personas responsables, las 
acciones a ejecutar (incluyendo estimación de recursos, productos y metas a corto, mediano y 
largo plazo). Socializar esta hoja de ruta con ONCAE y hacer los ajustes necesarios. 

Entregables y Cronograma de Pagos:

 Producto 1: Plan de trabajo y metodología propuesta.
 Producto 2: Diagnóstico sobre la trazabilidad de los recurssos públicos. Incluye brechas 

institucionales, legales y operativas. 
 Producto 3: Hoja de ruta a corto, mediano y largo plazo. 

Cronograma de Pagos
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Lo que necesitarás:

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: Estudios en Economía, Ingeniería, Administración. Preferiblemente maestría en 

economía, ingeniería, políticas públicas, gobierno y áreas relacionadas al sector público.

Experiencia: Se requieren al menos quince (15) años de experiencia en el sector público y en la 

coordinación de proyectos y planificación estrategia, y al menos 7 años de experiencia en compras 

y contrataciones gubernamentales.

Idiomas: Español e inglés.

Competencias generales y técnicas: Excelentes habilidades de comunicación escrita y oral para poder 
resumir información altamente compleja de una forma simple, para una audiencia que puede no conocer 
el tema; altas habilidades para el trabajo en equipo, capaz de manejar varios temas simultáneamente; 
contar con iniciativa para dar seguimiento a temas sin supervisión cercana, ser capaz de proponer nuevas 
ideas o líneas de trabajo; excelentes habilidades de relacionamiento con contrapartes.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), Suma alzada. 
 Duración del contrato: 12 meses.
 Ubicación: Lugar de residencia del contractual.
 Persona responsable: El responsable de supervisar el progreso de la consultoría en el BID es 

Nicolás Dassen (IFD/ICS).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 

el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 

primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 

reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 

grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 

1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 

Primer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 1. 20%
Segundo Pago: Al momento de aprobarse el Producto 2. 40%

Tercer Pago: Al momento de aprobarse el Producto 3 40%

TOTAL 100%

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 

asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 

investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 

informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 

ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 

apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría de apoyo en planificación estratégica para la Oficina Normativa de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras (ONCAE) (Componente 3a)

Contexto de la búsqueda: El BID brinda asistencia técnica a los países de ALC para fortalecer la 
capacidad institucional y lograr estándares más altos de integridad, eficiencia y rendición de cuentas. El 
Banco ha proporcionado asistencia técnica para mejorar los organismos del sector público en Honduras 
que son responsables de la transparencia, la integridad y la rendición de cuentas de acuerdo con las 
buenas prácticas internacionales. La asistencia se ha centrado en la combinación de reformas legales y 
reglamentarias con soluciones digitales para iniciar el apoyo al Tribunal Superior de Cuentas (reforma y 
digitalización del sistema de declaración de activos de los funcionarios públicos) y la Secretaría de 
Transparencia (adaptación de las políticas de gobierno abierto a los estándares internacionales de 
transparencia). [RG-T2755]. La asistencia técnica también ha apoyado la identificación de los arreglos de 
gobernanza para elaborar y poner en marcha un sistema automatizado que mapea las inversiones con 
funciones de visualización y trazabilidad (RG-T3655), la Oficina de Reglamentación de Compras Públicas 
(elaboración de un catálogo de compras públicas y recomendaciones para la modernización del portal web 
de compras), la Unidad de Inteligencia Financiera para reducir el lavado de dinero y la financiación del 
terrorismo y crear un registro público de propiedad efectiva (HO-T1284). Por último, pero no por ello menos 
importante, el apoyo técnico para redactar principios de transparencia e integridad en el ciclo de los 
proyectos de infraestructura mediante normas institucionales, legales y financieras para los sectores 
público y privado (RG-T3670). 

El marco legal y las capacidades institucionales de Honduras para promover la transparencia y la integridad 
cuenta con debilidades al contrastar con los tratados e iniciativas internacionales a las cuales el país ha 
adherido. Distintos informes de mecanismos de evaluación como el Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC)48 el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFILAT)49, o la Alianza para el Gobierno Abierto50 dan cuenta de estas 
debilidades y proponiendo recomendaciones para el fortalecimiento institucional. Estos desafíos se reflejan 
en los bajos resultados que Honduras ha alcanzado en el escenario internacional. Por ejemplo, según el 
Índice de Control de la Corrupción del Banco Mundial, en 2020 Honduras obtuvo un - 0.86, situándose en 
la posición149 de 192 países, muy por debajo del promedio de la Región (-0.43)51 y, más aún, de los 
países de la Unión Europea (0.99). Más aún, si consideramos el índice relacionado con Estado de Derecho, 
según el Banco Mundial, el país obtuvo un – 0.96 en 2020, muy inferior al promedio de la Región (- 0.46) 
y extremadamente distante de la Unión Europea con 1.07.52 Asimismo, en una escala de 0 a 100, el país 
obtuvo solamente 24 puntos en el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional 
(IPC) en 2020, ubicándolo en la posición 157 entre 179 países53.  

El TSC enfrenta un conjunto de desafíos para cumplir con los objetivos estratégicos que se ha planteado 
en su Marco Rector del Control Interno aprobado en 2021, y su propuesta de Marco Rector del Control 
Interno, para aprobación en 2022: (i) aunque las prácticas de auditoria se encuentra alineados con 
normativas nacionales, existen brechas en cuanto al alineamiento con estándares internacionales, debido 
a la limitaciones institucionales (distribución del recurso humano, carencia de instrumentos para registrar 

48 MESICIC, Informe Honduras Ronda 6, marzo d 2022. Disponible en: 
http://www.oas.org/es/sla/dlc/mesicic/docs/mesicic6_hnd_informe.pdf

49  https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
50 Alianza para el Gobierno Abierto, Mecanismo de Revisión Independiente (IRM): Honduras 2018-2020. Disponible 

en: https://www.opengovpartnership.org/wp-content/uploads/2020/10/Honduras_Design_Report_2018-2020.pdf
51 https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras. La escala va de -2.5 (lo más bajo) a +2.5, 

(lo más alto)
52 Idem. (nota 3) 
53 Transparencia Internacional. CPI 2020: Resumen Global

https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras
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sistemáticamente el proceso auditor, y otros); (ii) en general, el sistema de gestión de documentación el 
proceso auditor es manual, con bajos estándares de seguridad y mantenimiento de los documentos 
soporte; el volumen de transacciones en papel físico limita al TSC para implementar con eficiencia ciertos 
procesos a nivel del gobierno central. Esta situación se traduce, por ejemplo, la ausencia de alternativas 
eficientes para supervisar a las unidades de auditoría interna (Marco Rector de Control Interno, por 
Acuerdo Administrativo 02/2021) en los tres poderes del Estado, en coordinación con la Oficina Nacional 
de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI). En cuanto al control de las declaraciones de ingresos, 
activos y pasivos, la existencia de sistemas manuales limita la investigación del enriquecimiento ilícito a 
partir de la base de datos de 60,000 usuarios del sistema de declaraciones juradas; también limitan el 
monitoreo del funcionamiento y renovación de 362 comités de probidad y ética, así como la ejecución del 
proceso auditor que realiza el TSC.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) se 
creó en 2022 con la finalidad de dar mayor relevancia en la estructura institucional a la prevención y el 
combate a la corrupción en Honduras. De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 111 de 2020 y el Decreto 
Ejecutivo PCM 05-2022 entre las funciones de la Secretaría de Transparencia están destacan: (i) 
coordinar, emitir lineamientos generales de transparencia y rendición de cuentas de cumplimiento 
obligatorio para las instituciones públicas;  (ii) dar seguimiento a recomendaciones que surgen de 
mecanismos de monitoreo de la implementación de los compromisos internacionales asumidos54; (iii) 
coordinar las políticas de transparencia, integridad y control de corrupción con otras instituciones55; (iv) 
implementar el Sistema Nacional de Transparencia, incluyendo mecanismos de denuncia ciudadana por 
presuntos actos de corrupción a través de una plataforma digital; (v) crear el Consejo Nacional de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, el cual será una instancia permanente de diálogo entre el gobierno, 
la sociedad civil, el sector privado y la academia; (vi) definir y promover acciones estratégicas entre el 
sector público y el sector privado que garanticen la transparencia y la prevención de la corrupción y (vii) 
diseñar e implementar la Política Nacional de Datos Abiertos, entre otras funciones listadas en su marco 
normativo. Para cumplir con estas funciones, la estructura de la Secretaría de Transparencia cuenta con 
entidades adscritas como la Oficina Normativa de Compras y Contrataciones del Estado (ONCAE), la 
Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI) y la Dirección Presidencial de 
Gobierno Digital. 

Los datos demuestran que una combinación entre políticas de acceso a la información y portales web, 
soluciones digitales de integridad pública, políticas de compras públicas y portales web, sistemas de 
gestión de las inversiones (incluidas las funciones de visualización y trazabilidad), registros de propiedad 
efectiva que sean interoperables con las bases de datos de compras públicas (nombres de los contratistas, 
renegociaciones contractuales y pagos involucrados en transacciones relacionadas a proyectos de 
infraestructura), son de gran utilidad para promover la integridad y prevenir las oportunidades para las 
prácticas corruptas en el sector público y en el sector privado. Las tecnologías digitales reducen la 
necesidad de la intervención humana, permitiendo la automatización de las funciones de control y hacen 
más eficiente el registro de las transacciones para auditoría y diseminación pública. 

El consultor individual apoyará a la ONCAE en el proceso de identificación y definición de actividades 
prioritarias para la formulación de un plan estratégico y una hoja de ruta basados en los actuales 
compromisos interinstitucionales, metas del nuevo gobierno y en los trabajos de estudio sobre el estado 
actual del gasto en compras y contrataciones. 

54 Entre ellos, el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción (MESICIC), el Mecanismo de la Convención de Naciones Unidas (UNCAC) y la Alianza para el 
Gobierno Abierto.

55 Estos organismos son, entre otros, el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), el Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC), el Consejo Nacional Anticorrupción (CNA).
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Lo que harás: El consultor individual estará a cargo de las siguientes actividades centrales, sin perjuicio 
de otras que se consideren relevantes para cumplir con el objetivo trazado:

 Acordar el Plan de Trabajo a implementar para el desarrollo de la Consultoría con el detalle de 
actividades, plazos y metas a cumplir sobre la base del enfoque metodológico de la consultoría.

 El consultor individual debe estar preparado(a) y dispuesto(a) a colaborar con todos los agentes 
ejecutores y partes involucradas en el proyecto. La labor que hagan el BID y su contractual será 
en coordinación con los países seleccionados. 

 Revisar y analizar documentación (informes, análisis, programación) relacionados con la ONCAE.
 Organizar entrevistas con las principales áreas de la ONCAE, los principales compradores y 

proveedores, con el objetivo de recolectar información sobre sus necesidades para hacer más 
eficientes las intervenciones de la institución en los procesos de contrataciones públicas.

 Analizar los estándares internacionales en materia de comprar públicas para identificar brechas 
institucionales, legales y operativas.

 En acuerdo con la ONCAE, definir líneas de trabajo y acciones específicas (incluyendo estimación 
de recursos, productos y metas) para ser implementadas en el corto, mediano y largo plazo.

 Elaborar los insumos identificados por ONCAE para contribuir a la finalización de su plan 
estratégico con base en las brechas identificadas y en línea con las buenas prácticas 
internacionales. Incluye una presentación final al Gobierno y al Banco.

Entregables y Cronograma de Pagos: 

 Producto 1: Plan de trabajo de la consultoría. 
 Producto 2: Informe preliminar de hallazgos para desarrollar el plan estratégico.
 Producto 3: Borrador preliminar del Plan Estratégico Institucional con acciones en el corto mediano 

y largo plazo (incluyendo recursos, responsables, productos, y formas de evaluación/verificación).
 Producto 4: Informe final del Plan estratégico y presentación al Banco en formato PPT que resuma 

las actividades de la consultoría.

Entregable Porcentaje del Pago
Plan de trabajo de la consultoría. 15%
Informe preliminar de hallazgos. 25%
Borrador preliminar del Plan Estratégico Institucional con acciones en el 
corto mediano y largo plazo (incluyendo recursos, responsables, 
productos, y formas de evaluación/verificación).

25%

Informe final del Plan estratégico y presentación al Banco en formato PPT 
que resuma las actividades de la consultoría 35%

Lo que necesitarás:

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: Estudios en Economía, Ingeniería, Administración. Preferiblemente maestría en 

economía, ingeniería, políticas públicas, gobierno y áreas relacionadas al sector público.

Experiencia: 15 años de experiencia en el sector público y en la coordinación de proyectos y 

planificación estrategia, y al menos 7 años de experiencia en compras y contrataciones 

gubernamentales.

Idiomas: Español e inglés.
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Competencias generales y técnicas: Experiencia en coordinación de proyectos y planificación 
estratégica en entidades del sector público. Excelentes habilidades de comunicación escrita y oral para 
poder resumir información altamente compleja de una forma simple, para una audiencia que puede no 
conocer el tema; altas habilidades para el trabajo en equipo, capaz de manejar varios temas 
simultáneamente; contar con iniciativa para dar seguimiento a temas sin supervisión cercana, ser capaz 
de proponer nuevas ideas o líneas de trabajo; excelentes habilidades de relacionamiento con contrapartes.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), Suma alzada.
 Duración del contrato: Se estiman 75 días de trabajo durante 18 meses a partir de la suscripción 

del contrato.
 Ubicación: Lugar de residencia del contractual.
 Persona responsable: El responsable de supervisar el progreso de la consultoría en el BID es 

Nicolás Dassen (IFD/ICS).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 

el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 

primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 

reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 

grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 

1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 

social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 

asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 

investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 

informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 

ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 

apasionadas por mejorar vidas.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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TÉRMINOS DE REFERENCIA

Consultoría para la elaboración de un manual y/o metodología para calcular riesgos fiscales en un 
sector específico. (Componente 3b)

Contexto de la búsqueda: El BID brinda asistencia técnica a los países de ALC para fortalecer la 
capacidad institucional y lograr estándares más altos de integridad, eficiencia y rendición de cuentas. El 
Banco ha proporcionado asistencia técnica para mejorar los organismos del sector público en Honduras 
que son responsables de la transparencia, la integridad y la rendición de cuentas de acuerdo con las 
buenas prácticas internacionales. La asistencia se ha centrado en la combinación de reformas legales y 
reglamentarias con soluciones digitales para iniciar el apoyo al Tribunal Superior de Cuentas (reforma y 
digitalización del sistema de declaración de activos de los funcionarios públicos) y la Secretaría de 
Transparencia (adaptación de las políticas de gobierno abierto a los estándares internacionales de 
transparencia). [RG-T2755]. La asistencia técnica también ha apoyado la identificación de los arreglos de 
gobernanza para elaborar y poner en marcha un sistema automatizado que mapea las inversiones con 
funciones de visualización y trazabilidad (RG-T3655), la Oficina de Reglamentación de Compras Públicas 
(elaboración de un catálogo de compras públicas y recomendaciones para la modernización del portal web 
de compras), la Unidad de Inteligencia Financiera para reducir el lavado de dinero y la financiación del 
terrorismo y crear un registro público de propiedad efectiva (HO-T1284). Por último, pero no por ello menos 
importante, el apoyo técnico para redactar principios de transparencia e integridad en el ciclo de los 
proyectos de infraestructura mediante normas institucionales, legales y financieras para los sectores 
público y privado (RG-T3670). 

El marco legal y las capacidades institucionales de Honduras para promover la transparencia y la integridad 
cuenta con debilidades al contrastar con los tratados e iniciativas internacionales a las cuales el país ha 
adherido. Distintos informes de mecanismos de evaluación como el Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC)56 el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFILAT)57, o la Alianza para el Gobierno Abierto58 dan cuenta de estas 
debilidades y proponiendo recomendaciones para el fortalecimiento institucional. Estos desafíos se reflejan 
en los bajos resultados que Honduras ha alcanzado en el escenario internacional. Por ejemplo, según el 
Índice de Control de la Corrupción del Banco Mundial, en 2020 Honduras obtuvo un - 0.86, situándose en 
la posición149 de 192 países, muy por debajo del promedio de la Región (-0.43)59 y, más aún, de los 
países de la Unión Europea (0.99). Más aún, si consideramos el índice relacionado con Estado de Derecho, 
según el Banco Mundial, el país obtuvo un – 0.96 en 2020, muy inferior al promedio de la Región (- 0.46) 
y extremadamente distante de la Unión Europea con 1.07.60 Asimismo, en una escala de 0 a 100, el país 
obtuvo solamente 24 puntos en el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional 
(IPC) en 2020, ubicándolo en la posición 157 entre 179 países61.  

El TSC enfrenta un conjunto de desafíos para cumplir con los objetivos estratégicos que se ha planteado 
en su Marco Rector del Control Interno aprobado en 2021, y su propuesta de Marco Rector del Control 
Interno, para aprobación en 2022: (i) aunque las prácticas de auditoria se encuentra alineados con 

56 MESICIC, Informe Honduras Ronda 6, marzo d 2022. Disponible en: 
http://www.oas.org/es/sla/dlc/mesicic/docs/mesicic6_hnd_informe.pdf

57 https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
58 Alianza para el Gobierno Abierto, Mecanismo de Revisión Independiente (IRM): Honduras 2018-2020. Disponible 

en: https://www.opengovpartnership.org/wp-content/uploads/2020/10/Honduras_Design_Report_2018-2020.pdf
59 https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras. La escala va de -2.5 (lo más bajo) a +2.5, 

(lo más alto)
60 Idem. (nota 3) 
61 Transparencia Internacional. CPI 2020: Resumen Global

https://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/reports/fur/GAFILAT-Enhanced-FUR-Honduras-Jan-2020.pdf
https://www.theglobaleconomy.com/rankings/wb_corruption/#Honduras
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normativas nacionales, existen brechas en cuanto al alineamiento con estándares internacionales, debido 
a la limitaciones institucionales (distribución del recurso humano, carencia de instrumentos para registrar 
sistemáticamente el proceso auditor, y otros); (ii) en general, el sistema de gestión de documentación el 
proceso auditor es manual, con bajos estándares de seguridad y mantenimiento de los documentos 
soporte; el volumen de transacciones en papel físico limita al TSC para implementar con eficiencia ciertos 
procesos a nivel del gobierno central. Esta situación se traduce, por ejemplo, la ausencia de alternativas 
eficientes para supervisar a las unidades de auditoría interna (Marco Rector de Control Interno, por 
Acuerdo Administrativo 02/2021) en los tres poderes del Estado, en coordinación con la Oficina Nacional 
de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI). En cuanto al control de las declaraciones de ingresos, 
activos y pasivos, la existencia de sistemas manuales limita la investigación del enriquecimiento ilícito a 
partir de la base de datos de 60,000 usuarios del sistema de declaraciones juradas; también limitan el 
monitoreo del funcionamiento y renovación de 362 comités de probidad y ética, así como la ejecución del 
proceso auditor que realiza el TSC.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) se 
creó en 2022 con la finalidad de dar mayor relevancia en la estructura institucional a la prevención y el 
combate a la corrupción en Honduras. De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 111 de 2020 y el Decreto 
Ejecutivo PCM 05-2022 entre las funciones de la Secretaría de Transparencia están destacan: (i) 
coordinar, emitir lineamientos generales de transparencia y rendición de cuentas de cumplimiento 
obligatorio para las instituciones públicas;  (ii) dar seguimiento a recomendaciones que surgen de 
mecanismos de monitoreo de la implementación de los compromisos internacionales asumidos62; (iii) 
coordinar las políticas de transparencia, integridad y control de corrupción con otras instituciones63; (iv) 
implementar el Sistema Nacional de Transparencia, incluyendo mecanismos de denuncia ciudadana por 
presuntos actos de corrupción a través de una plataforma digital; (v) crear el Consejo Nacional de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, el cual será una instancia permanente de diálogo entre el gobierno, 
la sociedad civil, el sector privado y la academia; (vi) definir y promover acciones estratégicas entre el 
sector público y el sector privado que garanticen la transparencia y la prevención de la corrupción y (vii) 
diseñar e implementar la Política Nacional de Datos Abiertos, entre otras funciones listadas en su marco 
normativo. Para cumplir con estas funciones, la estructura de la Secretaría de Transparencia cuenta con 
entidades adscritas como la Oficina Normativa de Compras y Contrataciones del Estado (ONCAE), la 
Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI) y la Dirección Presidencial de 
Gobierno Digital. 

En materia de contingencias fiscales, Honduras ha tomado pasos importantes para su gestión. En 2014 
se creó la Unidad de Contingencias Fiscales (UCF), una unidad independiente al interior del Ministerio de 
Finanzas, que tiene el mandato explícito de identificar, analizar, cuantificar, gestionar y dictaminar los 
costos y riesgos fiscales derivados de los proyectos de inversión bajo el esquema de Asociaciones Público 
Privadas (APP) y de otras fuentes de riesgos fiscales. En 2016, se incluyeron en el Reglamento de la Ley 
de Responsabilidad Fiscal algunas disposiciones sobre la identificación y categorización de los riesgos 
fiscales que deben ser analizados para la formulación del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Sin embargo, 
la UCF sigue enfrentando desafíos, entre los cuales está el fortalecimiento institucional y los procesos para 
llevar a cabo el análisis de riesgo fiscal, ya que hasta el momento no se han elaborado directrices. 
Honduras ha manifestado interés en un modelo metodológico que le permita a la UCF calcular los riesgos 
fiscales en sectores específicos. Entre estos sectores se encuentran: (i) demandas contra el Estado, (ii) 
garantías otorgadas por crédito público, (iii) endeudamiento municipal, (iv) endeudamiento de empresas 

62 Entre ellos, el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción (MESICIC), el Mecanismo de la Convención de Naciones Unidas (UNCAC) y la Alianza para el 
Gobierno Abierto.

63 Estos organismos son, entre otros, el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), el Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC), el Consejo Nacional Anticorrupción (CNA).
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públicas, (v) pasivos contingentes por desastres naturales y cambio climático, (vi) pasivos contingentes 
por proyectos APP.  

El consultor individual apoyará a la Unidad de Contingencias Fiscales (UCF) en el diseño, elaboración e 
implementación de un modelo y/o metodología para calcular riesgos fiscales en un sector específico.  

Lo que harás: El consultor individual estará a cargo de las siguientes actividades centrales, sin perjuicio 
de otras que se consideren relevantes para cumplir con el objetivo trazado:

 Acordar el Plan de Trabajo a implementar para el desarrollo de la Consultoría con el detalle de 
actividades, plazos y metas a cumplir sobre la base del enfoque metodológico de la consultoría.

 El consultor individual debe estar preparado(a) y dispuesto(a) a colaborar con todos los agentes 
ejecutores y partes involucradas en el proyecto. La labor que hagan el BID y su contractual será 
en coordinación con las instituciones seleccionadas.  

 Realizar un diganóstico de brechas legales e institucionales en materia de cálculo de los riesgos 
fiscales con recomiendaciones de reformas adaptadas a buenas prácticas y estándares 
internacionales a los que Honduras se haya adherido. En particular, revisar las responsabilidades 
de los organismos responsables de calcular los riesgos, la información a la que tienen acceso y 
cuáles son las categorías que se tienen en cuenta para hacer el cálculo (ej. Obligaciones 
previsionales sin reserva, juicios pendientes y reclamos contra el gobierno, compromisos con 
organizaciones internacionales). 

 Realizar una identificación preliminar de los riesgos fiscales en uno de los sectores, incluyendo la 
cuantificación de sus posibles impactos y la socialización de esta información con las personas 
encargadas de la gestión. Esta identificación debe seguir un proceso que sea replicable en otras 
áreas y estar debidamente documentada. 

 Identificar los mecanismos que existen para controlar y vigilar la exposición a riesgos y proponer 
un modelo de rendición de cuentas para la supervisión, gestión y reporte de información y análisis.

 En conjunto con el Ministerio de Finanzas, proponer un mecanismo de rendición de cuentas o 
evaluación de las implicaciones fiscales.

Entregables y Cronograma de Pagos:

 Producto 1: Plan de trabajo de la consultoría. 
 Producto 2: Diagnóstico y recomendaciones legales e institucionales para el cálculo de los riesgos 

fiscales. 
 Producto 3: Borrador preliminar de la metodología de cálculo de costos y mecanismos de control 

y vigilancia (incluyendo recursos, responsables, productos, y formas de evaluación/verificación).
 Producto 4: Informe final de metodología para el cálculo, control y vigilancia de los riesgos fiscales. 

Este informe deberá incluir una propuesta de mecanismo de rendición de cuentas. 

Entregable Porcentaje del Pago
Producto 1 20%
Productos 2 y 3 40%
Producto 4 40%

Lo que necesitarás:

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 

de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: Estudios en Economía, Ingeniería, Administración. Preferiblemente maestría en 

economía, ingeniería, políticas públicas, gobierno y áreas relacionadas al sector público.
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Experiencia: 15 años de experiencia en el sector público y en la coordinación de proyectos y 

planificación estrategia, y al menos 7 años de experiencia en finanzas públicas y contrataciones 

gubernamentales.

Idiomas: Español e inglés.

Competencias generales y técnicas: Experiencia en coordinación de proyectos y planificación 
estratégica en entidades del sector público. Excelentes habilidades de comunicación escrita y oral para 
poder resumir información altamente compleja de una forma simple, para una audiencia que puede no 
conocer el tema; altas habilidades para el trabajo en equipo, capaz de manejar varios temas 
simultáneamente; contar con iniciativa para dar seguimiento a temas sin supervisión cercana, ser capaz 
de proponer nuevas ideas o líneas de trabajo; excelentes habilidades de relacionamiento con contrapartes.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), Suma alzada.
 Duración del contrato: Se estiman 75 días de trabajo durante 18 meses a partir de la suscripción 

del contrato.
 Ubicación: Lugar de residencia del contractual.
 Persona responsable: El responsable de supervisar el progreso de la consultoría en el BID es 

Nicolás Dassen (IFD/ICS).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 

el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 

primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 

reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 

grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 

1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 

social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 

asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 

investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 

informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 

ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 

apasionadas por mejorar vidas.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9

